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S. M. la R e i n a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
dora  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA G U ERRA.

Ejerci to del Cent ro . — Secretar ía  de camparía.  = E x c e l e n -  
tísimo Sr. : T e r m i n a d o  con gloria de nuest ras  armas el sitio 
de Aliaga,  convenia para asegurar  las comunicaciones y  ma r 
char sin embarazo a! interior  del país enemigo,  apoderarse del  
tuerte de Alcalá de la Selva , qu e  ocupado por los rebeldes 
hacia t r ibutar io á todo el distri to inmediato en un radio de 
consideración. Dadas las disposiciones opor t unas ,  el t ren de 
batir que había quedado á las inmediaciones del  pueblo de 
Campos por no permi t i r  las incesantes l luvias  su tránsi to para 
Camari l las,  se puso en marcha tan luego como aquel las  cesa
ron, y  el dia 27 de Abri l  llegó al anochecer  á Mezqui ta .

De las t ropas que operan á su inmediata di rección habia 
sido forzoso por conveni r  asi al resul tado general  de la cam-  
p.uia, hacer ocupar  el pueblo de For túnete  por cinco b a t a l l o 
nes y dos escuadrones con una batería.  Quedab an  disponibles  
ocho batal lones y  tres escuadrones,  con cuya fuerza resolví  
realizar el sitio. En consecuencia estas t ropas se acant onaron 
en los pueblos de C edr i l l as ,  el P o b o ,  Ab ab ux  , Monte agudo 
y Al lepuz;  el 21) se movieron d e s ú s  cantones,  presentándole 
simultáneamente al f rente  de Alcalá.  Un a  br i gada realizó la 
embest idura q ue dan do encargada del sitio. Los cinco ba ta l l o-  
des restantes descendieron á colocarse en el val le adonde coin
ciden los caminos de V a l í  de L i n a r e s ,  Rubielos  y  Linares,  
que eran las avenidas por  donde el enemigo pud ier a  presen
tarse.

El  pueblo de Alcalá habia sido abandonado por los ene
migos; pero contiguo al fuerte,  era protegido por sus fuegos de 
fusilería:  cuatro compañías del p r imer  batal lón del  2? l igero 
á la vez lo invadieron por diferentes  puntos y  se posesionaron 
de el. E >ta operación fue ejecutada con decisión,  sin que bas
tase á para l izar la  un momento el fuego ni la perdida que se 
sufrió.

Sin dilación se procedió al reconocimiento;  y  señalado el 
emplazamiento de las ba t er ías ,  se principiaron los trabajos,  y  
continuaron sin intermisión á pesar de los continuos disparos 
cp e para impedir lo hueian los sitiados: también se abrieron 
los caminos para el a r r as t re  de las piezas de grueso c a l i b r e ,  y  
debo con este motivo hacer  honorífica mención del celo y  a c 
tividad que han desplegado los gefes,  oficiales y t ropa de los 
cuerpos de ingenieros y  ar t i l ler ía  para al lanar  los mu l t i p l i 
cados obstáculos que á cada momento ofrece un pais montuoso 
y sin caminos.

A la una de la t ar de  del siguiente dia 29 estaban a r t i l l a 
das las dos baterías de grueso cal ibre y en posición la de b a
ila distante del f rent e de ataque mas de 500 varas.  A a que
lla hora se rompió el fuego,  y en br eve  calló el del canon ene
migo: su fusi lería se vió obl igada á hacerlo débil ,  porque nues
tra ar t i l ler ía fue muy cer te ra  desde el pr i me r  d i s pa ro ,  y las 
compañías de cazadores que  mas avanzadas en las peñas y 
quebradas inmediatas asediaban el f u er t e ,  no .permit ían que 
la guarnición contestara con desahogo. Ya al anochecer se 
veian dest ruidas  las defensas principales y eran sensibles los 
efectos causados por nuestros proyectiles.  Adel ant ada  la n o 
che, un oficial y 12 hombres que tenian de guard i a en un p u n 
to cubierto y avanzado se presentaron.

Al anochecer del 30 cont inuaron j ugando las ba te r í as ;  y  
recorrida toda la l ínea de sus fuegos,  que dar on estos casi 
apagados. En seguida se t rató de abr i r  brecha ; mas á poco 
tiempo se conoció la di tic u 1 tad de hacerlo en el b r eve  espa
do que convenia , pues todas las obras estaban t e r ra p l e na 
da*. Entonces el br igad i er  gefe del estado mayor  general  
l)aso acompañado de oficiales facultat ivos á hacer un recono- 
cunnmto al pie del muro enemigo:  la opinión de estos halló 
accesible mi intento de empl ear  la m i na ;  inmediatamente sé 
•adoptaron los medios oportunos.

La ar t i l ler ía  gruesa redobló sus fuegos. U n a  sección de 
°Wses de montaña se subió á brazo á la t orre de la iglesia. 
Las compañías de cazadores reforzadas d i r igieron su fuego in
cesantemente sobre todo el recinto del t ue r t e ,  y en tanto sec
ciones de minadores y zapadores y cuat ro compañías del  p r i 
mer batallón del 2? l i ge ro ,  procedieron á la ejecución de esta 
dilicil y arr iesgada empresa.  Un torreón unido á un ex t remó 
del inerte y en comunicación con é l , se escaló y ocupó en el 
espacio de un cuar to de hora se colocó el blindage.  Los ene- 
m,§os para impedi r l o pusieron en acción todos los medios ima
ginables de defensa.  Su gober nador  daba el ejemplo a r r o j a n 
do á cuerpo descubier to granadas  de m a n o , piedras,  maderos

y cuanto podia d a ñ ar  á nuestros val ientes;  pero herido en 
esta Incha y aterrados los demas,  se acogieron á las obras in
teriores l ibres de nuestras balas. Horas  antes habian hecho 
señal de capi tulación;  pero sus pretensiones eran tan exage
radas que hice cont inuar  el fuego. El  t rabajo de la mina ,  cu
yos adelantos calculaban sin duda con angus t ia ,  los llenó de 
pavor :  tocaron l l am ada ,  presentaron lienzos blancos;  pero no 
se les escuchó: mi intento ya era sepul tar los  en las ruinas ó 
ent regar los  al r igor  de un asalto para el que estaban pr epa
radas las compañías de gr anader os ;  mas cuando r epe t idamen
te clamaban dejando su v ida á merced de los vencedores,  
hice cesar el fuego y no recibieron n ingún daño.

La conducta de todas las t ropas  ha sido l au d a b l e ;  pero ha 
merecido la admiración del  ejérci to que era espectador,  la se
renidad y  la b ravu ra  «on que los val ientes destinados al t r a 
bajo y protección de la mina desempeñaron aquel  honroso e n 
cargo. Los gefes y  oficiales del  cuerpo de estado ma y or ,  asi 
como mis ayudantes  de c a m p o ,  aprovecharon como siempre 
las ocasiones en que podian acredi tar  su intel igencia,  y  justa 
y  bien adqui r ida reputación.  T engo  motivos para estar satis
fecho del celo q ue  ha desplegado el cuerpo de administración 
mil i tar ,  igualmente que el de sanidad en el exacto d e sempe
ño de sus deberes pa ra  el cuidado y asistencia del soldado; 
y  habiendo recompensado la acciones que he juzgado m e re 
cerlo , espero que S. M.  la Reina  Gober nador a aprobará  las 
gracias concedidas ,  á cuyo efecto acompaño la relación de 
el las ,  asi como las demas que acredi tan nuestra p é r d i d a ,"la de 
los prisioneros hechos y efectos hallados en los almacenes del 
enemigo.  Dios gua rd e  á V .  E.  muchos años. Cuar tel  gener al  
de V i l l a r r o y a  de los Pinares  1? de Mayo de 1 8 4 0 . = E x c e l e n -  
tísimo S r . = L e o p o l d o  0 - D o n n e l l . = E x c m o .  Si*. Secretar io de 
Estado y  del  Despacho de la Gu er ra .

Ejérc i to  del C ent ro . — Estado mayor  ge ner al .— Cuer po n a 
cional de ar t i l ler ía.  = P a r q u e  general  del ejérci to del Centro. — 
Relación de la ar t i l l e r í a ,  mon ta jes ,  armas,  municiones y de
mas efectos correspondientes  al cuerpo hallados en el tuer te  
de Alcalá el dia 30 de Abr i l  próximo pasado en el acto de su 
ocupación por  las t ropas  de este ejército , de los cuales que dó  
hecho cargo el cabo segundo de la segunda compañía del pri 
me r  batal lón del  segundo regimiento del arma Manu el  T ar í n .

Cañones y  cu lebr inas  de bronce antiguos de varios cal i -  
b r e s . = C a ñ o n  de á 4 de montaña reforzado,  1 de servicio.

Obuses de b r o n c e . = D e  á 12 de montaña de á lomo r efor 
zado , 1 de id.

Cureñas  de m o n t a ñ a . = P a r a  cañones de á 4 de cola de pa
to , 1 id.

Pa ra  obús de á 12 á la G r i v e a u v a l ,  1 de id.
Armas  y utensilios para servicio de los c a ñ o n e s . = L a n a d a  

con atacador  para canon de á 4 ,  1 de id.
Ar ma s  y utensilios para servicio de los mor te r os ,  pe dr e

ros y o b u s e s . = A g u j a  de fogon , 1 de id.
Lana da  con atacador  para obús de á 12 ,  1 id.
Pa lanca  de dirección para  id . ,  1 id.
Bala rasa de ca l ibre  r egul ar .— Del de á 4 de h i e r r o ,  200 

nuevas.
Del  mismo cal ibre de br once ,  54  id.
Bombas y g r a n a d a s . = G  ranadas de bronce para obús de a 

12 c ar gadas ,  194 id.
De id. para id. vací as ,  84 id.
Id.  de vidr io de mano c a rg adas ,  61 id.
M e t r a l l a  en bote de hoja de l a t a ,  racimos y saquillos.  =  

Bote de hoja de lata para obús de á 12 ,  15 id.
Racimos para cañones de á 4 ,  27 id.
Saqui l los sueltos para m e t r a l l a ,  75 l ibras id.
Fuegos ar t i f ic iales .=Estopines  de ánimas ,  400 id.
Espoletas  cargadas  para granadas  de á 1 2 ,  84 nuevo.
Idem para las de m a n o ,  60 id.
Lanzafuegos , 26 id.
Cordaj e de cáñamo y  esparto.— C u e r d a - m e c h a , cuat ro l i 

bras id.
Ins t rumentos  de minadores.— Almaina  , una de servicio.
Azadas en mangadas ,  2 id.
Zapapicos  id. , 1 de servicio y otro inúti l .
H er rami en t as  y utensilios para  carpinteros , ca rre t eros  y 

a s e r r a d o r e s . = A z u e l a  de mano e n m a n g a d a , 1 de servicio.
Banco de ga r l op ar  , 1 id.
G a r l o pa  a r m a d a ,  1 id.
Hachas  de dos manos enmangadas  , 2 id.
J u n t e r a ,  1 id.
Ar mas  pa ra  infantería y  piezas sueltas correspondientes  á 

e l l a . = B a y o n e t a s  suel tas inglesas,  54  id.
I dem españolas,  9 id.
Cañones sueltos para fusiles ingleses,  21 id.
Chuzos enastados , 60 id.
Escopetas de diferentes  clases y  ca l ibres ,  faltas de  pie

za , 5 inútil .
- Fusi les  ingleses sin bayonet as ,  faltos de algunas piezas,  

63 de servicio.

Idem españoles sin id. , id. , i d. ,  18 id.
I dem recortados sin i d. ,  id. , i d . , 2 id.
Idem sin recortar  sin id. ni l laves , 4 id.
Pólvor a. — De cañón de fábrica desconoci da ,  1 quintal  y  

25 libras.
Municiones para cabal ler ía é infanter ía.— Cartuchos con 

pólvora y bala para fusil ingles , 45,800
Piedras  de chispa para fusil , 10.
Car t ucher í a cargada para la ar t i l le r ía  de sitio y batal la.
De muselina con 14 onzas de pólvora para cañón de á 4 

de m o n t a ñ a , 433.
De id. con igual carga para obús de á 12 , 86 nuevo.
Efectos del parque.  =  Bandera española sin es cu d o ,  1 

nueva de servicio.
Calderos de cobre , 2 id.
Cajones de varios empaqu es ,  53 de servicio.
Sacos de id. id. ,  12 de servicio.
Varios  efectos no pertenecientes ai uso dfr ar t i l ler ía .  =•  

Corneta complet a,  1 d e se r v i c i o .
Cananas d i ferentes ,  58 inútiles.
Castil lo de Alcalá de la Selva 1? de M ayo de 1840. = E 1  

oficial pr imero in t ervent or  J u a n  de T e r a n , = V ?  B ? = E l  co
mandante general  Paul in . — Es copia. — El br igadier  gefe del  
estado ma yor  general .=INarciso C l a v e r í a . = E s  copia.

Ejérc i to  del C e n t r o . = E s t a d o  mayor  g e n e r a l . = E s t a d o  que 
manifiesta la pérdida del personal que ha tenido este e jérc i 
to en el sitio del casti l lo de Alcalá de la Selva desde el día  
28 de Abri l  de 1840,  hasta el 30 del mismo en que se tomó.

Infantería .—  3^ d i v i s i on .=S egun do  batal lón de la Reina.  
M u e r t o  1 individuo de t r o pa :  herido 1 id.

T e r c e r  batal lón de Soria. Mue r t os  2 individuos de t ropa:  
heridos 1 oficial y 1 individuo de tropa.

Provincial  de Salamanca.  M ue r t o  1 individuo de tropa: 
heridos 3 id.

4? división del  N o r t e . = S o r i a  9? de línea. H e r i d o  1 indi
viduo de t ropa.

2? l igero,  pr imer  batal lón.  M ue r t o  1 individuo de t ropa 
heridos 14 i d . : contusos 1 oficial y 6 individuos de t ropa.

Provincial  de Oviedo.  Her i do 1 individuo de t ropa.
Art i l  ler ía.=»Brigada montada del t e r ce r  depar tament o.  

Contuso un oficial.
I ngen ier os — Pr i mer  batal lón.  Heridos  3 individuos de 

t r o pa :  contusos 1 oficial y l o  individuos de t ropa.
Tot al .  Muer tos  5 individuos de t ropa:  heridos 1 oficial y  

24 individuos de t ropa : contusos 3 oficiales y 19 individuos 
de t ropa.

Cuar tel  general  del campamento de Aléala de la Sel va  
1? de M ayo de 1 8 4 0 . = E l  br igadier  gefe de estado ma yor  
general  , Narciso Claver ía .

Ej ér ci to  del  C e n t r o — Est ado ma yor  general .— Estado cla
sificado de los prisioneros hechos en el castillo de Alcala de 
la Selva en 50 de Ab ri l  de 1840.

U n  coronel .
U n  segundo comandante.
Dos capitanes.
Dos tenientes.
Cuat ro subtenientes.
U n  capel lán.
S ar gent os ,  5 primeros y 5 segundos.
Cabos,  4 primeros y 5 segundos.
Soldados 69.
Tot al  : 2 gefes,  9 oficiales y 84 individuos de t ropa.
T o t a l  general  95. ^
Cuartel  ^eneral  del campamento de Alcala de la Selva  

1? de M ay o de 1 8 4 0 . = E 1  br igadier  gefe del  estado ma yor  
ge ner al ,  Narciso Cl aver ía . =  Es  copia.

Ejérci to  del C e n t r o — Estado mayor  g e n e r a l . = E s t a d o  de 
los víveres  y efectos de subsistencias encontrados en el fuer te 
de Alcalá de la Selva á su rendición el oü de Abri l  de 1840.

Raciones de pan 49.
Idem de gal leta 20.
Ar roba s  de harina 1680.
I d em  de arroz 61.
I dem de garbanzos 500.
Idem de judías  14.
I dem de tocino 12.
I dem de aguardient e 60.
Idem de vino 200.
Idem de aceite 60.
Fanegas  de t r igo 30.
Idem de cebada 120.
I dem de sal 100.

Nota.  Se encontró ademas un cáliz con su patena de pla t a 
y otros ornamentos de i gles ia ,  y 50 jergones y varias ma n
tas de c a m a . = C u a r t e l  general  del  campamento de Alcalá de 
la Selva i? de Mayo de 1 8 4 0 . = E 1  br igadier  gefe del  estado 
ma yor  g e n e r a l , Narciso Cl aver í a . — Es copia.



PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A L G E R I A .

F e l i p e v i l l e  18 de A bril.

De algunos  días á osla parle  se di r igen a Constantma t o
das las tropas  q u e ,  sin p e r j u d i c a r á  la de fe ns a ,  se pueden se
parar  de Bona v de los campos  de Drean y G u e i m a ,  de F e -  
í ipevi i le  y de los campos  de E d d i s ,  Av.iueli ¿Ce. Parece  que 
«1 general  Gal l ;ois  prepara  una grande  e xpe di c i ón ;  ¿ s e  d i r i 
girá á L e v a n t e ,  á Medi odía  ó á Poniente? Mucho se teme que 
se dir i j a  á la pai te  de Seí i l  , ) a  para tener  a l a rma das  á las 
t r ibus  de M e j a n a h ,  ya para a s eg ur ar  con su presencia á Ben 
Gannah y á los suyos.  E l  genera l  podrá f ormar  una columna 
de 50 hombres.  (L e  Const ¿lutionncl.)

R U S I A .

L a  Gaceta de Augsburgo  anuncia q u e  el v i a j e  d e  la E m 
peratr iz  para A l e m a n i a  se eiecUiará el  i? d e  M a y o ,  y q u e  el  
E m  peí ador  la acompañara  hasta "Varsovia.

T o do s  los mendigos que no eslen enfermos  serán enc er ra
dos en las for ta l ezas ;  los menores  de edad pasarán á ios es
tablecimientos  mil i tares .  (L e  Constilutionncl.)

B E L G I C A .

Se  tendrá presente que el nuevo ministerio b el ga  ha p r e 
sentado un provecto de ley de amnistía para todos los delitos 
pol í ticos anteriores  á la aceptación del t ratado.  E n  la sesión 
de la Cámara  de los Representantes  del  dia 4 fue adoptado 
tosí* proyecto por la may oría de GO votos contra 5.  (Id .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 4 de M ayo .

Fondos públicos. Consol idados  á cuenta 91 y. 
Deuda act iva española 29g'.
T r e s  por 100 p or t u g u é s ,  3 5 f

F R A N C I A .

P a r í s  6 de Mayo.

B o lsa  del 5. Cinco por  100 consol idado,  113 fr.  9 5  e. 
T r e s  por 100 i d . ,  84 fr. 40 c.
p o nd o s  e spañol es ,  deuda  a c t i v a ,  2 9 :  d i fer i da  sin ínte

re s ,  14£.
P a s i v a , 7 | .
Di fe r i da  ant igua ,  7 | .

Algunos  de los pr incipales  l ibreros  de P a r i s ,  ac om pa ña 
dos por Mr .  V a r i n ,  Diputado por el undécimo di s tr i to ,  y 
por Mr .  Bo i nv i l iu- rs , han sido recibidos hoy por el Mi ni s t r o 
de Instrucción públ ica  y le han presentado las a l teraciones  y 
modil icaciones que desean se introduzcan en el úl t imo p r o 
yecto de ley sobre la propi edad l i teraria.  Al tamente  c on ve n
cidos de que el derecho de la propi edad l i terar ia  debe re co
nocerse solemnemente antes que  t o d o ,  y af i rmados  en esta 
opinión por la conformidad que con repetición les envían de 
todas  partes  las pr imeras  casas de l ibrería  ext range ra  , piden 
los pr incipales  l ibreros  de Pari s  que á la cabeza de la ley se 
dec l are  que  la Fr anc i a reconoce en su interior , sin condición 
en provecho de los e x t r a n j e r o s ,  el derecho de propiedad li
t er a r i a ,  y prohíbe se f abr i que  y despache toda falsificación.

L o s  nuevos t ratados  de comercio serán insuficientes para 
consagrar  un derecho internacional en f avor  de las letras y 
de las ciencias.  E s  necesario entrar  en un camino nuevo y 
sentar desde luego un principio e levado y fecundo cuyo pr on
to desarrol lo  parece asegurado.

E l  Sr .  Ministro de Instrucción publ ica  ha acogido estas 
ideas  con el f avor  que habían merecido á la anterior  a d m i 
ni s t rac ión,  y se puede esperar que en el momento de la d i s 
cusión públ ica  merecerán el apoyo de mas  de una voz pode
rosa qu e  las  haga  t r iunfar.  (L es Debuts.)

CORTES.S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  C O N D E  D E  F O N T A O .

Sesión del d ia  13 de Mayo de 1840.

Abi ert a  á la una y i n e d i a ,  fue leida y ap ro ba da  el acta 
de  la anterior.

S e  acordó que  constase en la de hoy los votos  contrario? 
de los Sres.  L ó p e z ,  M u g u i r o ,  L l e o pa r t  , O c h o a , L an d e r o  
L a d r ó n  de G ue v a r a  y  otros á la s egunda  parte del  dictamen 
de la comisión de Act as  a pr ob ad o en la sesión de ay e r  , poi  
la que  se dispone que los Sres .  S en ado re s  sujetos  á reelcc- 
eion continúen desernpenando este cargo hasta que  se de p r i n
cipio á la nueva elección.

S e  dio cuenta del  dictamen de la comisión mi xt a  e nc ar g a
d a  de conci l iar  la opimon de los dos cuerpos  colcgi s ladores  
sobre  el proyecto  para declarar  fiesta nacional  el aniversar io 
de  la j u r a  de  la Const i tución,  reducido á proponer  el p r o 
yecto conlorme fue a pr ob ad o por el Senado , con la única d i 
ferencia de s u pr im i r  la c l á u s u l a ;  pero sin gravam en de los 

fon dos municipales.

So anuncio que se di scut ir ía l uego  que el Congres o de se- j 
“iorrs  Diputados  hubiese resucito sobre estas variaciones .

S¡¡ !  discusión íue ap rob ad o el dictamen de la comisión de 
A d a s  sobre la de pr imera  renovación de la G o r u u a ,  en que 
se opina que debe darse  aviso al Gobierno de lo que resul ta 
de ios distritos de L e g r e i r a  y Nova .

50 leyó y anunció que se impr imir ía  y  s eñalar ía  dia para  
la discusión del dictamen de la comisión e ncargada  de da r l e  
sobre la autorización al  Gobierno para el cobro de las c on tr i 
buciones.  L a  comisión opina que dicha autorización debe a p r o 
barse en los términos que lo ha sido por  el Congreso de seño
res Diputados.

Orden del dia.
Ab re se  la discusión en total idad del  proyecto  de l i ber tad  

de imprenta.
Se  leyó dicho proyecto.
E i  Sr .  C A P A Z :  S e ñ o r e s ,  s iempre que  tengo el honor de 

di r ig ir  la pa labra  al Senado lo hago con la cortedad y temor 
consiguientes á la escasez de mis conocimientos ; cuanta mayor  
no será hoy cuando se trata de una cuestión tan v a s t a ,  tan 
importante y d i luc i dada  ya  en un proyecto acaso por lo mas 
escogido del  Senado por sus luces y erudición.  Sin embargo,  
tengo la desgracia de no estar de ac ue r do ;  pero tengase e n 
tendido que el impugnar  el proyecto como lo pienso hacer 
no es porque esté enteramente  dec id i do ,  ni haga un empeño 
formal  en que continúe rigiendo ía ley a c t u a l ,  puesto que 
creo que necesita r e f or m a,  no dire  en que sentido porque no 
es dei caso.

Ent ra ndo ahora en ma te r i a ,  noto en pr imer  l ugar  que en 
el arl .  21 dice la comisión,  ñama ndo  oc las cu constancias que 
se requieren para los edi tores  responsables ,  que  paaa serlo se 
deberá  estar avecindado con casa abierta en el pueblo en que 
se publ ique el per iódico;  en el párrafo siguiente especiiica las 
cant idades  une deberán pagar  por contribución directa en las 
di ferentes pr ovi nc ia s ,  y en el tercero se e xpr esa  que se d e b e 
rá acredi tar  que se está sat isfaciendo esta contribución un año 
antes.  E n  esta parte la comisión me parece que ha estado me
nos l iberal  que el Gob ie rn o,  por que  este proponía en su pr o
yecto que para ser edi tor  responsable bastase estar en el e j e r 
cicio de los derechos c i v i le s ,  pero sin ex i gi r  ve ci ndad,  para 
cuya  adquis ición no hay una regla genera l  en E sp aua .  Digo 
pues  que la comisión ha estado en esto menos l iberal  que ei 
G ob i e r n o ,  porque disminuye el círculo de los que pueden ser 
editores responsables.  E n  esta par l e  por lo tanto yo estaría 
muy conforme con el G o b i e r n o ,  y no con la comisión.

Propone ademas  la comisión que se exceptúen del depós i 
to los Bolet ines  oficiales y los Diarios  de av i sos ,  s i empre que 
se l imiten á los asuntos que  declaran t í tu los ,  como igualmente 
los periódicos que no traten de materias  pol í t icas  ni religiosas.

Y o  estaría muy conforme con este ar t i culo  si la practica 
no nos hubiese acredi tado que hay ciertos periódicos  que s a
l iéndose de estos l ímites imprimen doctr inas  por las que d e 
bieran tener depósito y estar sujetos a responsabi l idad.  E l  S e 
nado no habrá o l vi dado  que a lguna vez en la Ga cet a del  G o 
bierno en la parte no oficial se han vert ido doctrinas  contra
rias hasta á los Cuerpos  colegi s ladores ,  que  tal vez no se h u 
biesen emitido si hubieran estado sujetos  a esa re spo ns ab i l i 
d a d ,  y 110 se encontrasen al abr igo y s a l v a gu a rd i a  de pe r t e
necer ai  Gobierno.  Es t e  es un principio que  yo impugno a l t a 
me nte ,  y desearía por lo tanto que  se hiciese una adición p e 
nal para esta ciase de papeles.

Dice ademas  la comisión en el art.  25  de su p r o y e c t o ,  que 
los documentos  que  acrediten la apt i tud de los edi tores  se 
presentarán al gefe pol í t i co ,  el cual  decidirá en el termino 
de cuatro d i as ;  y que  si su resolución no fuese f avor ab le ,  p o
drá  ap e l ar  el interesado al Gobierno.

S e ñ o r ,  c laro  es que  cualquiera  del iberación del  gefe p o 
l í t ico,  es de c i r ,  de un representante del  G o b i e r n o ,  se habrá 
tomado con ar r eg lo  á las prevenciones que este le haya dado,  
le serán por lo tanto a g r a da b l e s ,  y se conformará  con ellas.  
El  provecto del  Gobierno es mas l iberal  en esta parte,  porque 
esta apelación deoia que  se bar ia á una junta  que  se e s t a bl e 
cería compuesta de ciertas personas.  Si  se di scut iera ese p r o 
yecto yo pasaría á hacer la cal ibración de las personas  que 
debían componer  esa j u n t a ;  pero como la comisión ha a b a n 
donado lo que el Gobierno proponí a,  es d e c i r ,  que la a p e 
lación fuese á la ¡unta , y ha propuesto que va ya  al G ob i e r 
no , no puedo estar  conforme tampoco con esta apelación.

Dice la comisión en el art.  51 : " L a  autor idad  ó persona 
que se crea o f e n d i d a ,  ó cual qui er a otra en su nomb re ,  tiene 
derecho á que baj o su propia firma se inserte en el mismo pe- 
r ódico la contestación que qui era  d a r ,  reduci da  á n e g a r ,  de s
mentir  ó e x pl i ca r  los hechos que s i rven de pretexto ó f u n d a 
mento á la ofensa ,  y no estará obl igado  á p a g a r  cosa a lguna 
por esta inserción.

« L a  contestación se insertará en a lguno de los tres n úme 
ros pr imeros  que se publ iquen después  de entr egada  aq ue l l a  
en la redacción.”

Esto  es muy injusto,  porque  si se ha de poner  todo lo que 
cada uno e sc r i ba ,  y se ha de dar  esta f acul tad no solo á la 
persona que se crea ofendida , sino á c ual qui er a que  quiera  
formar  su demanda , la impugnación al  ar t í culo  será de una 
extensión i nc ome n su r ab i e , porque aqui  no se señala  l ímite;  
aquí  se d i ce :  el  edi tor ó impresor  del  papel  donde  se haya 
insertado el ar t í culo ofensivo , tendrá obl igación de poner la 
contestación.  Pu e de  mandarse  una defensa de 29  pl iegos  de 
papel  y hacerle t r a ba j a r  dos años sin pa ga r  un cuarto.  Es t e  
ar t í culo no debe pas ar :  la defensa debe ser admit ida ;  las l e 
yes  deben proteger l a  , pero no en perjuicio de tercero.  Yo 
creo que el del  Gobierno que  proponía que cuando las de
fensas pasasen de 3 0  l íneas se pagase  su i mpor te ,  era mas 
justo.  E nh or a bue na  que  se escriba la defensa al  individuo 
que se crea ofendido ; pero no se imposibi l i te al  que  escr iba 
el ar t ículo con i mponer le  una pena que equ i va le  á su ruina.  
Señálense  30  l ín eas ,  que  me parece que  es b a s t a n t e ,  y  si el  
ag ra vi ado  qui ere  extenderse  m a s ,  que  pague  su importe.

Al  hablar  de los del i tos de i m p r e n t a ,  la comisión en su 
art.  3 5 ,  dice entre otras  cosas :  " L o s  que  se di r i j an á t rastor
nar las leyes  f undamentales  del  reino. . . ”  S e ñ o r e s ,  el Go b ie r
no dice:  " L o s  que  traten de tras tornar  la ley fundamental  
del E s t a d o . ”

51 yo fal to á la exact i tud de las  voces  ó á su intel igen
cia , cúlpese  mi i gn or a nc i a ,  pero permítaseme ac la ra r  mi p e n 
samiento.  Y o  creo que  el t ex to  l i teral  del  proyecto del  G o 
bierno es mas  ac omodabl e  á nuestras instituciones que  cd que  
la comisión presenta.  Está  y a  mu y  ge ne ra l i zado  en E s p a ñ a

mando se dice la l ey  fundamenta l  que  se ent ienda la ConstU 
ueion. E l  Gobierno , usando de este l e ngua je ,  asi lo dice tex_. 
u a i me nl e ;  la comisión ha tenido por conveniente empl ear  las 
/ores de leyes  f undame nt al es ,  y ha hablado de lo que se pue
de ' escr ibi r  sin cometer  ningún de l i to :  de manera  que  estaba 
mejor  el proyecto del  Gobi erno cuando se cenia á de c i r :  " p a_ 
ra tras tornar  la ley f u n d a m e n t a l , ”  es decir,  la Constitución 
}ue todos hemos j u r a d o ,  que no el de la comisión que dice: 
" L o s  que se d i r i jan  á t ras tornar  las leyes  fundamentales . ” 
Cuando todos los dias  en el otro cuerpo el Gobi erno y los Di
putados hacen proposicioes  para enmendar  las leyes  funda
menta l es ,  y algunas  se han v a r i a d o ,  y otras se var i ar án ,  ¿con 
qué derecho se pr iva  que  se escr iba sobre e l l a s ?  Por  conse
cuencia yo estoy mas conforme con el texto del  Gobierno que 
se apl iquen todas las  penas  que en la ley se previenen cuan
do a l guno escr iba  contra la ley f u nd a me n t a l ,  contra la Cons
titución.

Dice la comisión en el art.  4 3 :  " C u a n d o  el contenido de 
un impreso haya servi do de instigación para un desorden pú
bl ico , será j uz g ad o  el responsable  del  escrito con ar reglo  á 
las disposiciones  de esta ley si el desorden no se hubiese ve
rificado. Pero si hubiese tenido eteelo que da r á  el responsable 
sujeto á las l eye s  comunes  en la causa que se forme por los 
jueces  ó t r i buna l es  competentes ,  y  sufr i rá la pena correspon
diente á la cu l pa  que le resul te ,  y a  sea por  inst i gaci ón,  ya 
por la c omp l i c id ad  que tenga en el delito.

S e ñ o r e s ,  este ar t í culo  me s orprende  muc ho :  aunque  un 
desorden no se hubiese veri f i cado,  si un i mpreso  tenia inten
ciones , se dir ig ía  á p r om o v e r l e ,  á i ns t i ga r l e ,  será persegui
do el responsable con a rre g l o  á la ley.  Y o  no entiendo lo 
que la comisión qui ere  decir.  No se ha veri f icado desorden 
a l g un o ;  pero si ei escrito tendía á (pie le hubiera se ha de 
cast igar.  ¿ Y quién le c al i be a?  ¿ Q u i é n  decide e s to ?  No pue 
de menos de ser el j u r a d o ,  porque el ar t í culo constitucional 
es terminante.  T o d o s  los del i tos de imprenta están sujetos á 
la cali ficación del j urado .

Cas t igar  un desorden que no se ha veri f icado no lo com
prendo.  Si un periódico dice:  " E l  pueblo de Ma d r i d  se debe 
l evant ar  para ases inar á J u a n  y P e d r o , ”  se debe  castigar;  
pero es preciso li jar quién lo ha de calificar.  Por consecneu- 
c i a ,  yo (pusiera dos cosas ,  pr imera  (pie este ar t í culo  estuvie- 
ra mas e x p l i c ad o ,  y segunda  (pao c iara  y dist intamente se se
ñ al ara  lo que no puede menos de s e ñ a l a r s e ,  y (pie esta cali
ficación pertenezca al j ura do .

E l  proyecto del  Gobierno es en esta parte mas l iberal  que 
el de la comisión;  en el tí tulo G? , que es del que vov ha
b l an do ,  el Gob¡enio pone en el art.  55  que las prisiones (pie 
hayan de suf r i r  los condenados  por del i tos  de imprenta no bis 
sufran en cárceles públ icas  , sino en cast i l los y fortalezas.  L ;j 
comisión ha s upr imido este a r t í c u l o ,  es d e c i r ,  ha quedado 
mas corta que e! Gobierno.

E l  orador  continuó e xami na ndo  detenidamente los restan
tes ar t ículos  del proyecto , y pasando á tratar  del que dispo
ne que los boletines oficiales y demas  periódicos  del  Gobierno 
no tengan edi tor responsable , mani íestó que no ciaría conve
niente esta medida,  porque esos periódicos  han vert ido ideas 
y  doctrinas  contrar ias  á la Consti tución y á las l e y e s ,  á pesar 
de es tar  redactados  por empl ead os  ó agentes  del  Gobierno.
E n seguida se expr esó  en estos t ér mi nos :

¡ S i e m p r e  esta i rresponsabi l idad de los empleados  p úb l i 
cos !  > No nos s i rve  de nada la e x p er i e n c i a ,  s eñore s?  Si son 
buenos y no incurren en f a l t a ,  se les respetará ;  pero si fal
tan á su responsabi l idad v cometen de l i tos ,  ¿ por qué no han 
de ser responsables?  Repi to  lo que di je hablando de un ar t í 
culo an ál ogo :  " S e ñ á l e s e  la sanción penal  para la autoridad 
que f a l t e , ”  y entonces el ar t í culo estará en su lugar .

P e r o ,  señores ,  lo que yo encuentro mas contrario á la 
Consti tución que nos rige son los a r t í culos  5 y 49 del  pro
yecto de ley.  En el art.  5? se dice (leyó). En el 49 se da al 
Gobierno la facul tad s iguiente ( ley ó ). S e ñ o r e s ,  esta es la 
censura p r e v i a ;  aprobándose  estos dos ar t í culos  está aprobada 
la censura previa.  Dice el arl .  2? de la Const i tución:  (leyó). 
A ña d e  con sujeción a las leyes : es v er dad  que la comi
sión en su preámbul o hace méri to de esta frase  para  propo
ner estos a r t í cu l os ,  pero cuando los l egi s ladores  pusieron con 
sujeción ci las leyes , ¿ q u i e r e  decir  pr évi a censura ? ¡No. Cla
ro es que  ha de ser con sujeción á las l eye s ,  con sujeción por 
e j empl o á una como la que estamos di scut i endo,  como la que 
regia , pero prévia  c e n su r a ,  nunca.  E s t a  es la cuestión ; si se 
dice que ha de haber pr év i a  c e ns u ra ,  si se dice que se puede 
infr ingir  la Const i tución,  entonces entraremos  en otro debate; , 
el actual  es si pasando estos ar t í culos  hay ó no censura pré
via.  L a  Consti tución la prohíbe t erminantemente  la frase que 
pone la comisión en su pr eámbul o de que " c o n  sujeción á las 
l e y e s , ”  pero á leyes  de re pre s ió n,  no de pr e ve nc i ón ;  á leyes 
de examen de cal i f icación,  pero nunca de prévia  censura.
Por  consecuenci a,  á no estar yo e qu i vo c a d o ,  y mientras la 
comisión no logre demostrar  que estos dos ar t í culos  no esta
blecen la prévi a c en su ra ,  digo que no pueden pasar.

Señores  , antes de a ye r  debió de pr incipiarse  esta discu
sión ; antes de a ye r  era el aniver sar io  del  día en que varios 
Representantes  del  pueblo  e s p a ñ o l ,  i lustres  patr iotas ,  entre 
los cuales  a l guno es honor de nuestra l i t e r a tu r a ,  y  que me 
está escuchando,  fueron puestos conmigo en las prisiones de E s 
tado de M a d r i d ;  al l í  se nos imputaba  haber  sido fieles á la 
Const i tución,  al l i  se nos amenazó con ei p a t í b u l o ;  tuvimos 
sin e mbar go  la constancia de sostener nuestros  principios.  El  
despoti smo nos pe rse gu i a :  la reina del  m un do ,  la opimon pu
blica,  nos s a l v ó :  2G años han trascurr ido.  Po r  di versa s  vicisi- i
tudcs aun reinan los deseos de esta opinión pú b l i c a ;  muchos |
han sido los va iv en es ,  pero de t iempo en t iempo ha descolla
do y ha obtenido el t r iunfo ;  ef ímero ha sido,  es c ier to ;  pero 
el día l l egará  en que sea verdadero .  S¡  yo me equivoco en es
t o ,  si las ideas  que defiendo cerca de la l iber tad de imprenta 
son un e r r o r ,  yo deseo convencerme de ello.  Asi  yo deseo evi
tar á nuestros venideros  que  en la historia de nuestros acon
tecimientos escriban la tri ste página de que la opinión de los j
hombres  que  hoy rigen los destinos de la E s p a ñ a  es e q u i v o 
cada como yo lo c r e o ,  no entendiéndose de los e sp a ño l e s  
aqufdlo  de Incidit in Sc illa  cupicns vitare  Caribdis.

E l ' S r .  d uq ue  de F R Í A S :  Cuando y o  vi que  este proyecto 
de ley decía " p r o y e c t o  de ley sobre l ibertad de imprenta,  
pensé habl ar  contra la ley en el sentido que di ré  ahora.  El  se
ñor  Capaz  cal ió  por  entonces ;  pero habiendo hablado luego 

de escr i tores ,  y por cons iguiente de l ibertad de i m p r e n t a ,  

tomo ahora la pa l ab ra  en p r o ;  mas sea en pro ó en contri),



para nú es lo mismo. Yo dist ingo en la imprent a tres cosas:  la 
imprenta l i t e ra r i a  ó c ient í f i ca ,  la imprent a  fug i t i va  d de c i r 
cunstancias,  y  la imprent a per iódica.  S i empre  se ha encont rado 
gran di ferencia  entre la pa labra  y los medios de comunicar l a 
entre los hombres.  Esto se prueba  en la mas remota an t i güe 
dad. Los gerogl í f icos,  que son ios pr imeros medios de comun i 
cación que se conocen,  han tenido di ferentes expl i cac i ones .  En 
la Ind i a ,  por e j e m p l o ,  ía serpiente  quer í a  de c i r  j us t i c i a  ; en 
el Egipto quer í a  d ec i r  s aber :  ni aun la misma teogonia p r e 
sidia á los pueblos que no tenían c i v i l i z a c i ón , pues en unos 
era una p i edr a ,  en otros un ol ivo Sfc.  Estos signos prueban 
bien que han tenido en la poster idad di ferentes i n te rpr e ta 
ciones.

Poster iormente en la e s c r i t u r a ,  que  a l  cabo no es mas 
q u e  pintar  la p a l ab ra  y  h ab l a r  á los ojos,  se puede conoce r l a  
diferencia (fue hay  ent re  p intar  la pa l abra  y  h ab l a r  á los ojos 
hasta p ronunc i a r l a ,  porque  la p a lab ra  pronunciada t iene poca 
extensión , en cambio de que lo que  se escr ibe t iene mucha.  
Progres i vamente  el genero humano ,  y endo mejorando por el 
tiempo que es el v e rdade ro  maestro de l as  cosas,  se inventó 
Ja imprent a ,  y  la imprenta  fue una nueva  comunicación mas 
rápida que la que se tenia hasta entonces , pues si bien la ha 
bía por medio de las tablas ,  los pape l es  y  los manuscr i tos ,  era 
un número pequeño de gente la que los 'conocía , en tanto que 
la imprenta comunica las ideas hasta el  infini to,  de modo que 
si hubiera exi s t ido la imprent a  nada hub i era  ade lant ado el 
califa Ornar con quemar  la b ibl ioteca de A l e j and r í a .  M as  esto 
ha tenido di ferentes  modificaciones,  y  las ha tenido mu y  p a r 
ciales desde el siglo xv ; y  l a  imprent a ,  entonces m u y  impe r 
fecta, publ i caba  obras de mucho vo lumen y  muy di f í c i l es  de 
adqu i r i r ,  y  por cons iguiente no se esparc ía  tanto la i l u s t ra 
ción como desde que se hicieron obras pequeñas  , y asi decia 
el filósofo de Fe rney  , (fue todo e l  mundo era  filósofo desde 
que había l ibros de f a l t r i quer a .

En esta si tuación han aparec i do ó por me jo r  d ec i r  se han 
extendido los Gobiernos representa t ivos ,  y  se fia dicho que es 
propia de los Gobiernos representat ivos  la imprenta .  Esto me 
parece que no es e x a c to ,  porque  ha habido países en los cua 
les no ha habido Gobierno representa t ivo y  ha exist ido de 
hecho l ib er t ad  de im p re n t a ,  por e j emplo Dinamarca.  No se 
ha conocido a l l i  la 1 i ber tad de imp í en l a  hasta que la r evo lu 
ción francesa esparc ió doctr inas que se cre ia  per jud ic aban al  
Gobierno de Dinamarca .  Tamb i én  la ha permi t i do  el  Go
bierno austr íaco en t iempo de José  n ,  y  entonces se escr i 
bieron obras filosóficas y  entre  e l l as  La l e g i s l a c i ó n  u n i v e r 
s a l  que se a t r i bu ye  á S. M.  I. , y  mereció el ap lauso de este 
y  de todos los Soberanos .

Mas después de la revolución francesa la imprent a ha t e
nido una inf luencia muy g r ande  en la po l í t i c a ,  y  no la tuvo 
en Ing la te rr a  antes porque en Ing l a t e r r a  no se han impreso 
las sesiones del  P ar l amento hasta los 50  años úl t imos del  s i 
glo pasado. í l a h i a  unos hombres que se l l amaban  hombres de 
memor i a ,  los cua l es  ext end í an  lo que  se decia  en e l  P a r l a 
mento;  y  en t iempo de las famosas discusiones de Pi tt  y  Fo x  
se establecieron los que se l l amaban  "p ront as  manos,” que se 
l lamó después " e s t enog r a f í a , ”  y  que  hoy conocemos por ta
quígrafos.  En tal  s i tuación están los Gobiernos r epre sent at i 
vos en el día , en los cua les  l a  imprent a  es una cosa que  va 

con e l l o s ;  pero ha exi s t ido en países donde no habia  s eme j an 
tes formas representa t ivas .  Feder i co n  no las t en i a ,  y  j amás  
puso freno á la imprent a ,  y  aun  S* M .  Pru s i ana  l a  usó en t ér 
minos bien ampl ios.

Mas  resul ta  que al  h ab l a r  de la imprent a r ecuerdo que  es 
una cosa que  existe con los Gobiernos repr e sent a t i vo s ,  ade 
mas de que está consignada en la Const i tuc i ón ,  por lo cual  
debemos r e sp e t a r l a ;  pero es menester  saber  que  qu i e r e  d ec i r  
la imprent a en nuestros dias.  ¿ S e r á  la imprenta  que  comunica 
las l uc es ,  l a  imprent a  que diga  la v e rd a d ,  que  exc i te  las p a 
siones,  que  propa l e  e) e r r o r ?  No lo sabemos ,  señores;  yo  por 
mi parte  estoy i nc l inado á c reer  que  en t iempos de revolución 
es mas bien un órgano de las pasiones que (le la i lust rac ión.  
R e a l m en t e ,  no hay  que a l u c i n a r s e ,  para  las c iencias nunca 
ha habido censura de hecho,  j amas :  aun ía misma cur i a  r o 
mana , que  tanto se ha decantado que hacia contra las luces ,  
no se ha opuesto á e l l a s  : á lo que se ha opuesto es cuando por 
las ciencias se ha quer ido impugnar  la r e l ig ión ó con t ra r i a r l a .

Yo bien se que a l guno de los que me escuchan me pon
drán el e jemplo de Ga l i l eo ;  mas yo responderé á eso que  Ga -
lileo salió de F lor enc ia  para  enseñar  su sistema impugnando 
el de Copernico,  que habia s us t i t u i do ,  y  para probar  el mo
vimiento de la t ie r ra  d i jo que estaba fundado en el pasaje de 
Josué,  y entonces la cur i a  romana di jo "eso no lo p e r m i to , ” 
y el c ardena l  Be l a rmino  di jo á Ga l i l eo :  " Fú n de s e  Y .  en
lo que qu ie ra  ; pero no d i ga  que  en el pasa j e  de Jo sué . ”
Galileo se compromet ió á e l l o ,  y  le cumpl ió  su pa labra  en una 
obra l l amada  "Übse rvac ione s . a l  s i stema de Cope rn i co , ” y  en 
tonces se abstuvo de c i t a r  el pasa je  de J o s u é ;  pero estaba 
convencido de que  se movia la t ie r ra .

En España  mi smo,  señor es ,  no ha habido censura nunca 
para las c i enc i a s ,  de hecho. Yo he visto en España  cátedras  
de qu ímica ,  y  en el  año 1805 cuando se con juraban  las nubes  
habia una cátedra  de qu ími ca  , en la cua l  se t onnaba  una nu-  
h e , daba un r a yo  y  nadie  decia n ada ;  y  si e l  maestro de 
química les hub ie ra  dicho á sus d i sc ípulos  que  aque l l o  era  
tina supers t i c ión ,  entonces por la parte  de contacto con la 
Religión , el  Gobierno no lo hubie ra  permi t i do .  Aun  mas ,  las 
invectivas de la cur i a  romana respecto de estas obras no t ienen 
Valor en ciertos países. Asi  es que e l  j u i c i o  i m p a r c i a l , l a  
\eY a g r a r i a  , y  otras muchas en E sp a ñ a ,  á pesar de haber  
inquisición , se esparc ieron por todas p a r t es ,  y  todo el  mundo 
tas conservaba , y  el Gobierno no se oponía á e l l o ,  y  ¿ q u e  
cnidado le daba  si conservaba su d i g n id a d ,  y  ponía el  e xe cua -  
tnr cuando le d aba  la g a n a ?  Pues si esto suced ía ,  s eñor e s ,  en 
tiempo en que  no estaba g a r an t i d a  la l ib er t ad  de imprent a  por 
las leyes del  Es t ado ,  sino que  habia  una prev ia  censura  fun
dada por una l ey  rac iona l  de Cár los  m  ¿cómo puede que  una 
taj  de especie ha de per j ud i c a r  á las ciencias y  cá las l e t ras?  
taas ciencias y  l as  l e t ras  serán madres  de la r evolución , será 
81 se quiere h i j a s ,  pero hermanas  no , de n inguna manera .

¿Le  parece  á ninguno (le los Sres .  Senadores  ni á n i n gu -  
no de ios (jue me escuchan que l a  mayo r  parte  de los que es
criben en el  d i a serán capaces  de esc r i b i r  una obra c i cn t i -  
h°a , de escribi  r una obra profunda  ? No señor ;  en t iempos 
Semejantes lo que se escr iben son obras de c i rcunstancias , pasa- 
Jeras, f ug i t i v a s ;  de ningún modo obras científicas.  Por esta 
razón fie cre ído que  nunca debi a  aprobar se  e l  titu lo de "P ro

yecto de l e y  sobre impren ta ,” porque re a lment e  el proyecto es 
sobre la imprent a  f ug i t iva ,  de c i rcunstancias  , sobre la impren
ta per iódica , sobre la imprenta  (fue es propia  de la s i tuación 
en que estamos, sobre esa impren t a ,  señor es ,  que  prodnee una 
cosa mas mala  que  no saber ,  que es saber mal .  ¿ Que obras c l á 
sicas se han visto en España desde ( f u e  estamos en estos t iempos 
revue l to s ?  Yo quis iera  que se me ci taran.  No puede  haber l as ,  
es impos ible ;  ¿pues qu e ,  el hombre que sabe qu ie r e  p ub l i ca r  
una obra cientí fica para que mañana un enemigo ó adversar io  le 
saque un defecto y -d i g a  si s i rvió de este modo al  Gobierno en 
esto ó lo otro el año tal  ó c u a l ?  No ,  señores ;  en estas c i r 
cunstancias los que  saben e s c r i b i r ,  ó no escriben , ó si escr i 
ben , escr iben mu y  poco par a  que  se sepa que  saben , y  no I 
qu ie r en  escr ibi r .

Por  lo t an to ,  señores , mi  deseo ser i a  que  todos los seño
res Senadores  se per suadi eran de que las precauciones que se 
l i jan en esta l e y  no son respecto á la imprent a , propagadora  
de los conocimientos ú t i l e s ,  sino á esta imprent a  nacida de 
c i rcunstancias  y  c i rcunstanc ias  que  pasarán , porque en el 
mundo todo pasa ;  el r u a r s e  a lborota y  se c a lm a ;  las r evo lu 
ciones se cansan porque los hombres que las hacen se mueren ;  
y  se hunden los hombres y  se hunden las revoluciones.  En 
tonces vienen los t iempos de ca lma  y  entonces lucen las l e 
t r a s ,  lucen las c iencias y  luce  todo. L a  revolución francesa 
fue precedida  por g randes  fi lósofos; y  en t iempo de la r evo 
lución un ce l ebr e  poeta pedia á ios revolucionar ios  que le de
j a r an  acabar  el t er ce r  acto de los preceptores , y  decian e l los 
que no necesi taban poetas ,  y  Lavoi s i e r  quer ía  abr i r  una cáte
dra  de q u ím i c a ,  y  decian los revolucionar ios  (fue no necesi 
t aban químicos.  H o y ,  en la s i tuación en que  estamos,  estoy 
seguro de que la mayo r  parte  de los que escr iben y  que to
man parte  en los negocios públ icos dicen dent ro de sí  mis
mos : "mas  que  mat emát icos ,  mas que  poetas necesi tamos
qu ien haga a r t í cu los  de fondo en los per iódi cos ,  qu ien d i r i j a  
la opinión púb l i ca  y  quien escr iba de las cosas del  dia y  no 
cosas que f ruct i f iquen , porque no pueden fruct i f icar .  Nuestro 
Ínteres está en que  t r i unfen nuestras doctr inas  , en que por 
e l l as  progresemos de este modo ó de otro a! fin que  nos p ro 
ponemos ; mas las ciencias , l as l e t r a s ,  lo que  d i funde  la i lus
t ración para nada nos conv i ene . ”

No es tan cierto que la exces iva  l ib e r t ad  de imprent a  es 
como los l íqu i dos ,  que lo que  t ienen de extensión pierden de 
profundidad.  Pero  lo i nt eresante  de esta cuest ión y  lo que  
me mueve  á usar de la p a l ab r a  es el  deseo de f i jar ía cue s
tión de que esta l e y  de l ib er t ad  de imprenta  no la juzgo ap l i 
c ab l e ,  a t end ida s  las c i r cuns t anc i a s ,  ni á las c ienc i as ,  ni á las 
l e t r a s ,  ni á la i l u s t ra c ión ,  porque  la imprent a ent re  nosotros 
está movida  por resent imientos ,  no por el deseo de las me jo
ras progres ivas  de  l a  soc iedad ; en una p a l ab ra ,  ínter in dur en  
estas c i r cuns tanc ias  l a  imprent a  será d i r i g i d a  por  lo común 
por gent e  que t iene  poco sabe r  y  que ve en esto un medio de 
subs is t i r  mucho mas fáci l  que  e l  dedicarse  coa p rofundidad á 
l as c iencias  y  á las let ras .

E l  Sr .  I lU IZ  DE L A  V E G A :  Que se opone al  proyec to 
en un sentido no de host i l idad ni porque no apruebe  lo que 
en el se dice , sino porque  no le sat i s face ,  y  no le sat isface 
porque cua l esqu i e ra  que sean las mejoras que  en el reconoce,  
h a y  s i empre  un defecto tan g r ave  en el p royec to  que  p rodu 
c i r á  los mismos ma l es  que  hasta ahora se han tocado.  Dice 
que  este vicio r ad i c a l  está en el  j u i c i o  mismo de j u r a d o s ,  y  
añade  que  no le gusta  esto de  j u e z  de hecho y  j ue z  de d e r e 
c h o , porque  para  él e l  j u e z  es j u e z ,  no es j u e z  de derecho.  
Cont inúa  en seguida .

Pero cuando se h ab l a  de j uic ios  los hechos no se j uzg an ;  
se f a l l a n ,  se encuen t r an ,  se d e c l a r a  la exi stencia ó no ex i s 
tencia del  hecho.  Po r  eso d igo que  aunque parece ma l a  esta 
nomenc la t u r a ,  l a  t iene sin duda .  En Ing l ate r ra  no se l l aman 
j ue ce s  de  hecho;  es nomencl a t ur a  n u e v a ,  j u r a d o s ;  asi como 
el  j u e z  no se l l ama  j u e z  de de r e ch o ,  sino juez.

Supue s t a  esta parte  d i g r e s i v a  , vue l vo  á tomar mi a r g u 
mento ,  y  digo que  el ve rdade ro  j u e z  que aqu i  se dice no es 
j u e z ,  y  la razón es mu y  c la r a .  El  papel  que representa  un 
j u e z  de  hecho en nuestros j u r ados  es un papel  r i s i b l e ,  el  mas 
desprec i ab le  que  puede imag in a r s e ;  y  le considero que es un 
au tó ma t a ,  un ma n iq u í ,  que  no t iene j u i c i o ,  no t iene d i sc re 
ción suya .

La  l e y  ent ra  por la mano ,  y  le  dicta  hasta los pasos que  
ha de d a r ;  la l ey  le pone en la boca las pa labras .

En este caso la ley no es bue na ,  pues el j u i c i o  no ha de 
ser v i v o :  l a  l ey  no es j u ez  v i v o ,  es muer to ;  el  j u e z  no es 
j u e z ,  no d i s cu r r e ,  no manifiesta op in ión ,  no d i r i g e ,  no t iene 
discreción ; es lo mismo que  un muñeco á quien se ponen v a 
rios resortes é h i l os ,  y  según el  hi lo que se t oca ,  asi pronun
cia.  ¿ Y  es esta la i dea  de un j ue z  en mater i as  de t anta  i m 
p o r t an c i a ?  Cie r t amente  que no.

Expue st as  estas razones ,  pasa e l  orador  á apoya r  su opi 
nión en otras de au to r i d ad ,  c i t ando como e jemplo á I ng l a t e r 
ra ,  donde se s igue  la práct i ca que  desea S. S. que se es tabl ez
c a ,  y  reasumiendo por ú l t imo dice que  en este sentido se opo
ne al  p royec to ,  y  espera  que  el  Senado  se s e r v i r á  t omar  en 
considerac ión su adición.

El  Sr .  L A N D E R O :  Señ o r e s ,  si es v e rdad  que la l ib er t ad  
de imprent a  es el a lma  de los Gobiernos r ep r e s en t a t i vo s , t am
bién lo es que  nada hace tanto daño en esta clase de Gobi er 
nos como abus ar  de esa f acu l t ad  i nherente  á los mismos de 
emi t i r  y  pub l i c a r  l ib remente  los pensamientos :  por esta r a 
zón se han esforzado l as  naciones mas ade lant ada s  en p r even i r  
los e x t rav íos  que  puedan cometerse en e i  e jerc i c io de tan p r e 
cioso de re cho ;  empresa  a r d u a , y  mucho mas en E sp añ a ,  don
de subsist iendo todav í a  los hábi tos del  despot i smo,  y  encon
trándonos ag i t ados por una gu e r r a  i nt es t ina ,  y  d i v id i dos  por 
opiniones pol í t i cas ,  los excesos de imprent a  son mas f re cuen 
t es ,  y  se emple an  por unos pa ra  de sa cr ed i t a r  las inst i tuciones 
l i b e r a l e s ,  y  por otros como a rma de part ido.  De cua l qu i e r a  
modo el  Senado se h a l l a  hoy l l amado á reso l ver  este im p or 
tante a sunto ,  que  á mi  modo de v e r  consiste en p ro teger  por  
una par t e  la l ib re  discusión de todas las cuest iones ,  asi soc ia 
les como pol í t i cas  que interesen á l a n a c i ón ,  fac i l i t ando la 
propagac ión de las l u c e s ,  y  e v i t a r  por otra  que  esta l ib er t ad  
degener e  en l icencia y  escándalo.

Estas son,  me p a r e c e ,  las bases que  fija la comisión. H a s 
ta qué  punto haya  l l enado este objeto,  mas bien que en la d i s 
cusión sobre l a  t o t a l i d a d ,  apar ece rá  en el  examen y  co m pa 
ración que  se haga de los a r t í cu lo s ;  pero mientras  tanto séa -  
me l í c i to d ec i r  que  en mi pobre opinión el d ictámeu es inco
herente y  de fe ctuoso,  y que a l  mismo t iempo que  embara za

el e jerc i c io l eg í t imo de emi t i r  y  pu b l i c a r  los pensamientos,  fa
vorece  los e xt rav íos  de este d e r e cho ;  y  séame asimismo p e r 
mi t ido exp r es a r  que yo  hub ie ra  quer i do  que  la comisión h u 
biese re t i r ado este p royec to ,  ó por lo menos suspendido su 
discusión en el estado que  t iene esta g r a ve  cuest ión en el dí a ,  
puesto que el Gobierno acaba  de supr imi r  un per iódico dec l a 
rando que  la l e y  ac tua l  es insuficiente p ar a  r e p r i m i r  los des
órdenes de imprenta .

L a  necesidad podrá just i f i car  esta medida  ; h abr á  razones 
que la l eg i t imen ;  pero yo creo que no corresponde á la d i g 
n idad de los cuerpos colegi s l adores  el  hacer  l ey es  para v e r l a s  
in l r i ng i das  al otro dia.  E s to ,  por mas que se qu i e r a  legifci • 
marj ,  es s i empre el remedio peor que  la misma enf e rmedad .

El  orador continuó haciendo var i as  ref lexiones sobre este 
pun to ,  y  pasando después á e xam ina r  e l  p royecto ,  d i jo que  
ex t rañaba  sobremanera  que no se hiciese en él  mención de los 
escri tos injur iosos y  calumniosos , somet iéndolos al  conoci 
miento de los t r i buna l es  ord ina r ios ,  pues la Const i tución p r e 
viene que  todos los del i tos de imprenta  se ca l i f iquen por el 
j u r ado  como único t r i buna l  que puede deci di r  sobre el los.

Dice que la comisión le encontrará  s i empre propicio para  
repr imi r  las i nj ur i as  de la imprent a por todos los medios p o 
s ibles , porque no qu i ere  que se le d i ga  que qu ie re  mant ener  
la di famación y el escándalo de c ier ta  clase de escri tos ; pero 
sin emb a rgo ,  encuentra  g rave s  inconvenientes en a cud i r  á los 
t r i buna l e s ,  pues no cree que  nadie  pueda ca l i f icar  un escri to 
me jor  que los j u rados ,  que sin su je tarse  á la l e y  escri ta y  sin 
otra responsabi l idad que la que  deben á Dios y  á su conc i en 
cia examinando un escr i to ,  y  siendo estos hombres intérpretes  
ó deposi tarios , por (Re í r l o  a s i ,  de la opinión púb l i c a ,  juzgan 
y c a lcu l an  cuál  es el efecto que ha producido e l  esc r i to ,  y  le 
de c l a ran cu lpab le  ó no cu lpabl e .

Conc luye  manifestando que  no puede menos de impugna r  
la parte  que seña la  la comisión resp cto á las formal idades  
con que  debe precederse en los escri tos sobre la Re l i g ión ,  
pues aun cuando bien conoce que no se debe permi t i r  escr i bi r  
en esas mater i as  sin l icencia de!  o rd in a r i o ;  á pesar de eso , es 
necesar io d e j a r  a l gún  remedio sobre ese a su n to ,  puesto que  
todas las l eves  de imprent a que  hasta ahora  ha h ab i do ,  han 
ocurr i do á ese caso.

Dice que se permi te  el recurso de f u e r z a ,  y  que  se consi 
dera corno uno de los derechos mus em inen te s ,  y  no se per 
mite mantener  lo que respecta al  derecho común.

Por  todo lo cual  ruega  á la comisión que  tome en cons i 
derac ión las razones que ha tenido el  honor de someter  al  S e 
nado.

El Sr .  duque  de R I V A S :  La  comisión enca rg ada  por e! 
Senado de d a r  su dictárnen sobre el  proyecto de l ey  puesto á 
di scus i ón,  ve con gusto empeñado el  deba te ,  el  cual  sin duda 
a l g u n a ,  siendo tan ur gente  é i m p or t a n t e , obtendrá la per fec
ción que  necesi ta cont r i buyendo á e l lo  la i lust rac ión de todos 
los Sres.  Senadores .  Pues solo pasando por el cr isol  de su sa 
b i du r í a  no solo el proyecto en su t ot a l idad,  sino cada  uno de 
sus a r t í cu los  , podrá el  t raba jo  de la comisión verse  purgado  
de los muchos defectos que  t i ene ,  si se considera  i a  ma te r i a  
que  se le ha eneomeudado.

As i  e s ,  s eñor es ,  que  al  dec i r  l a  comisión en el  p r e ámbu 
lo que  habia reconocido desde l uego lo dif íci l  de su encargo,  
que  habia encontrado obstáculos de cons i derac ión , y  que des
confiaba de su t raba jo , no hizo a l a rde  de vana modest i a ,  sino 
que confesó con candor  que  no estaba compl etamente  sat i sfe
cha de su ob r a ,  y  que  deseaba que se rectificase.

Acaso ,  señores ,  la mat er i a  en que  es mas difíci l  l eg i s l a r ,  
aun en los países mas c iv i l i zados  , c u l tos ,  en los que  están en 
el  apogeo de su mayo r  p ro sper i dad,  es la imprenta .  Y  esto 
se ve solo con cons i derar  lo que  es la im pr en t a ,  y  el  p rodi 
gioso desar rol lo  que ha tomado en nuest ros t i empos ,  y  cómo 
por su medio se ha e r i g i do en un ve rdade ro  poder de las so
ciedades modernas ;  cuyo  desar rol lo  p roduce,  es c i e r t o ,  s eño 
r e s ,  g rande s  vent a j as  a l  género human o ;  pero cui dado que  
también en momentos dados,  en a lguna s  c i rcunstanc ias  p rodu 
ce resul tados de t anta t ra sc endenc i a ,  que  se er i zan los cabe 
l los en cons iderar lo .

Si  e l  asunto de la imprent a  es mater i a  tan difíci l  de le
g i s l a r  en países que se encuentran sin la afl icción de r e vo lu 
c iones ,  con insti tuciones hi j as  de sus cos tumbre s ,  con Go
bierno representat ivo , ¿ q u é  s e r á ,  señores ,  en este desdi cha
do pa is ,  en este de sventur ado p a i s , que  por efecto del  d e s 
potismo ha estado opr imido por tantos s i g l os ,  y  por otras mu
chas cosas que muy  bien conocen los Sres.  Senadores?  ¿En un 
pais en que tantas ca l amidade s  y  t rastornos han suced ido ;  en 
un pais  como E spa ña ,  en que  todo se ha dest ruido y  nada se 
ha edi f i cado?

En un pais como España  tan escaso de i ns t rucc i ón;  en un 
pais como España ,  doloroso es d e c i r l o ,  donde no hay fe en lo 
p r es ent e ,  ni e speranza en el porven i r :  cuando las pasiones to
das  embravec i da s  encuent r an  en esa prensa un campo inmenso 
en que se l evant a  la vi sta hasta la c um b re ,  y  en que  se va l en 
de  todos los medios para  d e s t r u i r ,  pero no para  edif icar ,  por
que  los medios de las pasiones son ineficaces para esto; en este 
estado pue s ,  señores ,  ¿ cuá l  no será la d i f i cul tad de d a r  le
ye s  á la prensa per iódi ca?  ¿á esa prensa que  lo mismo di fun
de las ideas v e rdade r a s  que las f a l s as ,  las exac tas  que las 
i nexac ta s ,  las razonables  que las absurdas  ?

Yo no puedo menos de d a r  g rac i as  á los señores que han 
impugnado el proyecto por el  modo templ ado  y  a f ab l e  con 
que lo han hecho,  convenc idos ,  como sin duda  a l guna  lo es
tamos t odos ,  de la neces idad de a s egu r a r  el  orden social  y 
hasta esa misma l i b e r tad  de imp re n t a ,  coartando a l gún  tanto 
ese derecho.

M a s  bien que  la to t a l id ad  de la l e y  ha impugnado el  se
ñor  Capaz  a lgunos  de sus a r t í cu lo s :  la comisión se r e s e r v a r á  
por lo tanto el  contes tar  para  e l  momento de  su discusión;  
pero como al mismo t iempo ha tocado dos ó t res puntos que  
se versan con la t ota l idad , me ocuparé  de el los.

Creo que  una de las cosas que  notó S.  S.  como de fe c tuo
sas fue el que  s i empre  se e x i g i a  la r iqueza  para  toda especie 
de g arant í a  , y  en esta l e y  como g a r an t í a  pa ra  el  j u rado ;  
pero no t uvo presente que  a l  mismo t i empo que  se e x i ge  una 
cuota de  contr ibución para  poder  e j e r c e r  ese derecho de j u 
rado , en el pár rafo i nmediato se pone como condición á p ro 
pósito el  ser  doctor en medi ci na  ó fa rmac i a  Sf c . , con lo que  
puede verse que  no es tau desconocido e l  méri to de las c apa 
c idades  para  la comisión.

Mani festó t ambién S.  S.  en contra de otra cua l i d ad  que  
e x i g e  l a comisión de  los sueldos que  se gozan por v i a  de re.-



tiros en las provincias ,  que podia suceder que un hombre de 
mar que hubiese llegado á ser oficial sin saber mas que virar 
por  avante o por red ondo ,  se le pusiese á juzgar sobre d e 
litos de imprenta-, pero para que un hombre de mar llegue 
a-ser oficial necesita mucha exp er ienc ia , haber tenido mucho 
Ir alo -con los hombres, y una persona en esa situación adqu ie 
re sobrados conocimientos para poder e jercer ese derecho.

Tam bién  se lamentó el Sr. Capaz y aun tildó algún tanto 
d e  poco liberal a la comisión porque ha suprimido un artícu
lo  del proyecto  del Gobierno en que se dice que la prisión 
por  estos delitos se ha de sufrir en castillo ó fortaleza. En es
to la -comisión no se ha presentado enemiga de los escritores; 
no lo es de ninguna manera, porque sabe muy bien , como di
ce  Montano, que es mas difícil escribir una buena página, que 
hacer una acción heroica , y por lo tanto aprecia mucho á los 
que escriben una buena página ; pero no ha podido menos de 
suprimir ese artículo, porque no siempre hay á la mano un 
rastillo ó una fortaleza , y podia resultar de aqui un embara
z o ;  sin que por esto se diga tampoco que hayan de sufrir  la 
prisión en 1a cárcel publica, porque hay cuartel de salvaguar
dias y otros varios puntos donde podrán pasar su condena.

'Coincidiendo el Sr. Capaz con el Sr. Landero ha creido 
que la Constitución está infringida separando los delitos de 
calumnia é injuria del conocimiento del ju rado  y  sometiendo- 
los al tribunal ordinario. La comisión , señores , respeta la 
Constitución como la respetan todos los Sres. Senadores, y si 
hubiera creido que por este artículo se podia infringir en lo 
mas m ínim o, ciertamente que no lo hubiera escrito ;  pero no 
es a s i , porque el deslindar los delitos y clasificarlos corres
ponde á las leves según el mismo artículo constitucional.

Pasando el orador á contestar á lo que manifestó el señor 
Landero acerca de los escritos in juriosos, di jo que la comisión 
los habia puesto bajo la inspección de los tribunales ord ina
r ios ,  porque esa clase de delitos exigen una represión muy se
vera si no se quiere que por su perpetración vengan abajo 
nuestras instituciones, y  porque es muy difícil que los jurados 
los decidan con im parc ia lidad , pues irremediablemente ha de 
predominar en ellos el espíritu de p art ido ,  que contra quien 
mas se ensaña es contra las personas, sucediendo que se ab 
suelven los artículos mas calumniosos solo porque están escri
tos contra un individuo de distinta opinión que los que com 
ponen el jurado.

Pasa á contestar el orador á otras varias observaciones del 
Sr. Landero , y  concluye  en estos términos :

Es preciso poner coto á estos desórdenes para contener los 
males que atacan la imprenta, y esto no es el Ínteres de un 
paTtido,  no es el ínteres de un c o l o r ;  es Ínteres de la nación, 
es do la sociedad , es un ínteres de la Constitución misma del 
E sta d o ,  porque es preciso no desacreditarle. Cuando cunde á 
manos llenas la desmoralización por las masas, cuando nada se 
rpspela , cuando todo se invade , cuando de todo se hace bur
la e irrisión, entonces los Estados se disuelven; y  una vez di- 
sueltos, es dificil organizados y vo lver los  á reunir con arreglo 
ú la ley. M e d ir i jo  á todos los partidos. T od os  deben co rre 
g ir  estos escándalos, porque con la imprenta tal com o está, 
no hay G obierno posible , no hay sociedad.

Las leyes represivas son indispensables primeramente para 
aseguraT la tranquilidad del Estado-, porque aunque el señor 
Landero  ha dicho que son raros los escritos subversivos e in
cendiarios ,  si S. S. se toma el trabajo de leer lo que diaria
mente se im prim e, verá que t u to  es el dia en que no se inci
te á la rebelión y  en que no se dirijan tiros desde el altar y 
el trono hasta la última choza , pues nada se respeta. Pónga
se pues a estos excesos una represión y  pronta , si no quiere 
«1 Senado que la represión de los escritos subversivos c in
cendiarios la tenga que hacer el ve rd u g o ,  y  que la represión 
de las injurias las tengamos que hacer los particulares con la 
«espada y el fusil.

Se suspende esta discusión.
Pasan á la comisión varias enmiendas al proyecto  de ley  

•sobre libertad de imprenta.
Queda enterado el Senado de una comunicación fecha de 

hoy del señor encargado interino de la Guerra , en la que 
participa que S. M . la Reina Gobernadora ha tenido á bien 
encargar el gobierno militar de esta plaza , hasta la venida 
del propietario , al mariscal de campo D. Francisco de Paula 
Figueras-, Senador nombrado por M allorca .

Se da cuenta del nombramiento de varias comisiones hecho 
por las secciones.

E l Sr. P R E S I D E N T E  levanta la sesión á las cinco, seña
lando el siguiente

Orden dd  dia para la sesión del -jueves 14 de Maro 
de 1840.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones 
de que se dió cuenta en la de 12 del corriente.

Continuación de la pendiente sobre la totalidad del p r o 
y ecto  de ley de  libertad de  imprenta.

RECTIFICA CIO N .

En la Gaceta de a y e r ,  página í * , columna 3 * ,  línea 29 ,  
se omitió poner lo siguiente;

" E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión para pro 
ced er  á la votación por  escrutinio del proyecto  de ley  e íe c -  
turaL”

En la misma co lu m n a ,  linea 5 3 ,  donde dice " q u e  si está 
ei tiempo en verbo  presente ,”  debe decir  " q u e  si está el v e r 
bo cu tiempo presente.”

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T  Ú R I E ,

Sesión del dia 13 de Mayo .

Se abrió á la una y  cu a rto ,  y  leída e l  acta de la sesión 
anterior ,  fue aprobada.

Se da cuenta y  el Congreso queda enterado de un oficio 
del Sr. Ministro de la G obernación ,  por el cual daba cuenta 
al mismo de los nombramientos de Senadores de que se din 
cuenta en la Gaceta de ayer.

Queda sobre la mesa el dictamen de la comisión aproban 
do las actas de A lm ería .

Se acuerda im prim ir ,  y señalar dia para su discusión, el 
siguiente dictamen y voto  particular de la comisión en carga 
da de examinar la comunicación del G ob ierno  sobre la m ed i
da tomada suprimiendo el periódico titulado La Revolución.

Dictámeu de la mayoría : "S e  aprueba la determinación 
adoptada por el G ob iern o  de S. M . en la R ea l  orden de 6 de 
May o , por la cual  mandó suprimir el periódico titulado L a  
Reo oí ación . ”

V oto  particular del Sr. San M ig u e l :  " E l  Congreso desa
prueba v declara contraria al art. 2? de la Constitución la 
medida adoptada por el G ob iern o .”

Igualmente se acuerda im prim ir ,  y señalar dia para su 
d iscusión , el dictamen de la comisión encargada de examinar 
el proyecto  de ley sobre la cobranza del medio diezmo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia. Proposición del se* 
ñor Sancho.

" P id o  al Congreso que con arreglo  á lo dispuesto en el 
art. 3? de la reforma del reglam ento ,  se discuta una por una 
las adiciones al proyecto  de ley admitidas ó propuestas por 
la comisión.”

El Sr. S A N C H O :  Presento mi proposición com o un medio 
de conciliación. Aqui se han invocado muchos precedentes , y 
yo  invoco solo la conveniencia pública  , el bien del pais.

El art. Í0 5  del reglamento dice que se hayan de discutir 
las enmiendas terminantemente; pero esta parte se ha re fo r 
m a d o ,  y v o y  á ver lo que indica la reforma del reglamento 
en su art. 3? El principio con ocido  en este artícu lo  es el de 
que las enmiendas se discutan con los artículos. ¿P ero  este 
principio nace de a lgo?  Sí , y  es de suponer que el artículo 
que se discute y  la enmienda tienen relación. Asi la cuestión 
es ver si las enmiendas tienen conexión  con el artículo. Para 
ver que no la tienen no hay mas que considerar que aunque 
se admitiesen todas ,  no se alterarían, lo  mismo que si se des
echasen.

Y o  creo que seria com plicar  la cuestión el discutirlas al 
mismo tiempo.

Pero pasemos á la segunda parte del a r t í cu lo ,  que dice: 
" S a l v o  aquellas proposiciones que por su importancia y  g r a 
vedad crea el Congreso que deben discutirse separadamente.”  
Pues bien , vamos á ver  si hay alguna que sea de importan
cia. Y o  pongo por e jem plo  la mia. ¿E s  de importancia el sis
tema e lectora l?  ¿ N o  es una cosa im portante?  S í ,  señores, y 
lo prueba el que ya  se han presentado diferentes proyectos  
sobre la materia.

Y o  he presentado ese sistema contrario al de la comisión, 
y  es preciso que se d iscuta, por lo  mismo que d i jo  el señor 
A rguelles  que no estaba conform e con mi op in ión ,  y  es ne
cesario oir á S. S . , porque podria  presentarnos otra cosa m e 
j o r ,  en cu yo  caso seria un grande servicio  el que hiciera S. S. 
al pais.

La enmienda del Sr. P a c h e c o , sobre que en vez de ser 
autorización sea una ley ,  ¿n o  es im portante? Pues esta, seño
res , es la única que se puede discutir con el artículo ,  porque 
está com prendida en el.

Las enmiendas se pueden discutir  com o unidas al artícu
lo , ó bien como condiciones al dictamen de la com is ión : para 
mí el modo es indiferente.

Y o  no me he propuesto hacer un grande d iscurso ;  me he 
valido  del reg lam ento ;  y aunque no hubiera reglamento, y o  
apelaría á la equidad , á la justicia.

C on cluy o  repitiendo lo que dije  al p r in c ip io ,  que y o  me 
he propuesto conciliar las diversas opiniones; porque  creo que 
las cuestiones llevadas á ciertos extremos son perjudiciales al 
pais, y pueden llevarnos á consecuencias fatales. P or  esto pro
pongo esta en m ien d a , y  ruego al Congreso la tome en consi
deración.

Un Sr.  Secretario  hace la pregun ta ,  y  el Congreso toma 
en consideración la proposición.

Se procede á su discusión.
E l Sr. O L I V A N  : N o  me propongo  impugnar el espíritu 

de la proposición , y  sí el presentar algunas consideraciones 
que creo necesarias.

H ablare primero de las enmiendas no admitidas por la 
comisión , y  tomadas en consideración por el Congreso , y 
después de las otras.

Las primeras están comprendidas en todos los artículos del 
reglam ento;  y  al tratarse del artículo de la ley,  se decidirá 
si se han de discutir con él ó separadamente. Son estas muy 
pocas; no llegan á cuatro , por estar dispuesto á retirar una el 
Sr, A lonso á cansa de haber hecho la comisión alguna modifi
cación en ciertos artículos.

Paso ahora á las admitidas por la com isión : en esta parte 
y o  he profesado constantemente una opinión , y ha sido que 
las enmiendas admitidas por la comisión no habia necesidad de 
que el Congreso las tomara en consideración. E l  reglamento 
no habla de e l las ,  y  á mi entender deben formar parte del 
dictamen que se presenta; y  si el reglamonto propusiera lo  
con trar io ,  seria un absurdo.

E l  Sr. Cortina dias pasados habió de una enmienda del 
Sr. Cabeza de V a c a ,  de la cual la comisión habia admitido 
parte y  otra no. E l  Congreso no la tomó en consideración y 
d i jo  que podia verificarse que la comisión la admitiese. Es 
cierto que puede ocu rrir  este caso, porque la comisión podia 
creer que habia razones ta les , que la obligaran á retirar su 
dictámen y  poner la enmienda.

Y o  no he oido jamás el disputar que la comisión pudiera 
variar su d ic tám en : jamás habia oido semejante cosa : el G o 
bierno que reconoce un e rro r ,  y puede m e jora r lo ,  ¿ cóm o se 
le ha de privar el que lo haga? Y o  no lo concibo. Este es mi 
modo de verla  cuestión; la comisión lo ha entendido a s i , y  ha 
obrado de buena fe. ¿Pues que no hemos visto alterar las c o 
misiones sus dictámenes en estas últimas sesiones? (E n t r a  en 
el salón el Sr. Ministro  de Gracia  y Justicia.) Y o  siempre he 
creido que las enmiendas, admitidas por la comisión , form a
ban parte de su d ic tám en , y  asi lo  da á entender el regla
mento.

H a dicho el Sr. Sancho que  no se pueden discutir con el 
artículo  iinico. Indudablemente se encuentra dificultad. S. S. 
Jo ha recon oc id o ,  pero  no ha dado ninguna solución á la difi
cultad.

E l  Congreso resolvió  ayer y  el dia 15 de A b r i l  que la ley  
de ayuntamientos no venia á discutirse aqui : esto ya no es 
cu est ionab le ;  y  en cnanto á discutirse todas las enmiendas, y o  
encuentro alguna dif icu ltad , porque  muchas son de cortísima

entidad , y seria malgastar uu tiempo muy precioso que nos 
hace falta para la discusión de la misma ley. Si dijera S. S 
que se discutiera cierto número de e l la s ,  no habría inconve* 
niente (y  entiéndase que el Congreso resolverá lo que guste), 
pero yo  creo que lo (pie es debe discutir es el dictámen de la 
comisión , d iv id ido  en tantas partes como se quiera.

La comisión ha creido que vendríamos á parar á un ter
reno áinp 1 ¿o ; sabe que el Congreso quiere dar latitud á U 
discusión ; pero mi deseo seria que el Sr. Sancho dijera ua 
medio ó presentara dos ó tres bases, y  y o  pediría mas: q (je 
se hiciera alguna base sobre enmiendas que no han sido ad
mitidas, y  hasta sobre el nombramiento de los a lca ldes ,  en 
que ya tanto se ha dicho. Y  com o sé que de los bancos opues
tos se trata de presentar una proposición con ese o b je t o ,  vu 
desde luego la a p o y o ,  y ruego al Congreso que tomándola en 
consideración la apruebe.

El Sr. S A N C H O :  P or  mi parte no tengo inconveniente 
si el Congreso asi lo q u ie r e ,  el que se suspenda la discusión 
de mi proposición y se dé cuenta de la otra. Asi yo  suplica
ría al Sr. Presidente que lomara esta medida á fin de salir 
cuanto antes del paso.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : S eñ ores : el 
G obierno no ha tenido ni tiene inconveniente en que se dis
cutan uno por  uno todos los fundamentos de esta ley ; si lo 
presentó en esta forma anunció que fue por cuestiones de eoiu 
veniencia y  porque en ella estaba interesada la utilidad pfi. 
b l ica ;  no porque haya temido la discusión ni crea (fue se de
ben temer los fundamentos. Partiendo de estos pr incip ios , en 
lo avanzado que se encuentra este negocio y en que se debe 
procurar que termine lo menos borrascosamente, el Gobierno 
no puede callar.

El Sr. Sancho ha presentado una proposición concilia
tor ia ,  y se anuncia otra que parece serlo mas. El Gobierno 
que desea tanto como el Sr. Sancho y  como todos los señores 
Diputados que esto termine b ien , desearía com o S. S. que se 
diera lectura á la proposición para formar su juicio  sobre ella, 
y  asi se lo rogaré al Sr. Presidente para que si gusta lo 
haga.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  La posición de la mesa es emba
razosa, y  asi y o  prevengo de antemano que voy  á usar de lo 
que se propone con cierta desconfianza. Suspenderé esta dis
cusión y daré cuenta de la del Sr. Madoz. A l  hacer esto pue
de conocer el Congreso que yo  también deseo contribuir á un 
sistema de conciliación que nos saque de este embarazo.

Se lee la siguiente proposición del Sr. M adoz .  ¡
" P i d o  al Congreso se admitan á discusión las cuatro ha- j 

se s  siguientes del proyecto  de ley de ayuntamientos: U  El i 

censo de elección que marca el derecho activo y pasivo: 2? El I 
nombramiento de alcaldes: 3* Atribuciones de los ayunta- ¡ 
m íen los ;  y 4 *  Sobre  la facultad de suspender y  d iso lver  los i 
ayuntamientos. j

El Sr. M A D O Z  apoya su propos ic ión , manifestando que ¡ 
la ha hecho de acuerdo con sus com pañ eros ,  por  tener deseos I 
de discusión mayor de la que  habia habido , que habia sido 
parcial , y  ya que el Congreso no habia admitido el que se 
discutiera todo el p r o y e c to ,  respetando su resolución, desea
ban al menos ( y  creian no se les n ega r ía )  que se discutieran 
los principios principales para que la discusión fuera lum i-  
nosa, teniendo en e l lo  tanta m ayor g loria  la mayoría en su 
resu ltado ,  siempre que los ilustres oradores de ella lograsen 
convencerlos  de que el proyecto  no adolecía  de las faltas que 
ellos  creian que tenia.

Exam inando el orador la importancia de cada uno de los 
puntos, y manifestando que de los bancos de la minoría salia 
la reconcil iac ión , pide al Congreso que tomando en conside
ración su proposición la apruebe.

En votación nominal es tomada en consideración por 95 
señores que dijeron que sí contra 20 que d i jeron  no.

Se procede á su discusión*
E l  Sr. R O C A ,  felicitándose por el terreno en que se ha

bia trasladado la discusión , y conformándose con tres bases de 
la proposición por ser fijas, manifiesta no poderlo  estar con la 
que d i c e ;  " q u e  se discutan las atribuciones” , por ser muy 
vaga., que era lo que le habia hecho tomar la palabra en con
tra ,  por lo cual esperaba que siendo el ánimo de entrar en 
conciliación el Sr. M adoz retiraría esta parte que era la 3C}, 
ó la concretaria á uno de los muchos artículos que abrazaba, 
com o por e jem plo  á si habían de consultar los ay untamientos 
á los gefes políticos en todo ó en nada.

E l  Sr. M A T A  V Í G I L  defiende la proposic ión , manifes
tando que él no solo concedería al Sr. M adoz lo (fue pedia, 
sino que le hubiera concedido la discusión de todo el provecto, 
de la cual no solo no se podia privar á 40 ó 50 Di flotados, 
sino que ni aun á c i n c o ,  porque estaba señalado en la Consti
tución que las Cortes eran las que habian de hacer las 
leyes.

Dice S. S. que si en otras ocasiones habla habido preceden
tes, no tenían nada que  ver con el caso presente, porque en
tonces se renunció el derecho de discusión.

C on cluye  S. S. manifestando que no habia pensado usar 
de la palabra en toda la leg is la tura ,  sino únicamente votar, 
y que solo le habia ob ligado  á e l lo  el que se aprobara lo po
co (en su entender) que pedia el Sr. M adoz.

El Sr. B A H A M O N D E ,  impugnando la proposición , se la
menta de que se haya presentado esta después de estar tan 
avanzada la discusión; manifestando que le habia ob ligado»  
tomar la palabra en contra lo mismo que al Sr. R o c a ,  porque 
las bases no eran efectivamente bases ó pr incip ios ,  en cuyo 
caso él las adm itir ía ,  porque una de ellas comprendía nada j 
menos que un título entero de la ley.

Dice  S. S. que se le ofrecía  otra dificultad, y era relativa 
á las enmiendas , con las cuales no sabia lo que se haría des- ! 
pues ,  si se discutirían ó no.

Manifiesta S. S. respecto de una indicación hecha por el 
Sr. Olózaga al apoyar su enmienda , sobre que hubiera sido 
m ejor ap iobar unas bases para que con arreglo  á ellas el Go
bierno hubiera hecho la ley,  que en semejante caso se le con- j 
cedian á él atribuciones de las C ortes ,  porque los demas ar
tículos eran ley es ,  lo cual hacia creer  que l levando las cosas 
al último extrem o se le podían conceder al Gobierno  autori- . 
zaciones. |

Concluye  S. S. manifestando que el aprobará las bases pri
m era ,  segunda y cuarta ,  pero que desaprobará la tercera 
que trata dé las atribuciones por no ser semejante base.

E l  Sr. M A D O Z :  E l Sr. M artínez de la R o s a ,  á qu¡en 
corresponde la palabra en pro ; me disimulará que como au-
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,or J p la proposición pida ;tl Congreso que- se lea un párrafo 
dtr ja c¡iscii.»**'o «Irl 15 «le A bril para que vea el S r. Balia- 
tnoiuJe, que me ha dirig ido  un g ia v e  cargo, que desde el p ri- 
n,fr tlia he indicado lo que ahora form a el objeto de m í 
proposición*

Se le ió  el párrafo  á que alud ía r j Sr. M adoz.
E l Sr. M A R T IN E Z  HF. LA R O SA : S eñores, esla cues

tión al parecer leve , es en el fondo sum am ente g rave  , y 
la doy este nom bre porque puede interesar grandem ente á la 
reputación de los Sres. D ipu tados, al decoro del Congreso y 
al crédito mismo de las instituciones. Cerca de uii mes va 
trascurrido desde que empezó la discusión de c-sta gravísim a 
materia: son muchos los discursos que acerca de ella  se lian 
pronunciado, en té rm inos , que ta l ve/, pasen de 70. Todos los 
que desean que cum pla el Congreso coi» la obligación grave 
que la nación le ha im puesto , todos ellos están persuadidos 
de la urgencia de d a r  una ley sobre la m ateria ; por fo rtuna , 
señores, en medio de la d iversidad  de pareceres se ve que 
hasta cierto punto se va adelantando en esta cuestión y que se 
van sentando algunas verdades. Se v e , por e jem p lo , que ni 
mía sola voz se ha levantado para decir que la legislación 
actual vigente de 1823 sea ni conform e á la Constitución que 
nos i i ge ni á los principios de la ciencia adm inistrativa , ni 
romcmcute al pais: es dec ir que tenemos en pie iiua ley res
petable m ientras ex ista; ppro que por unánime consentim ien
to es defectuosa, y  sc-lo existe diferencia en tre  las calificacio
nes mas ó menos d u ras  que  por una y o tra  parle  se la  han 
dado.

También es notable que asi de unos bancos como d e  otros 
lia salido un clam or diciendo que es necesario que el Gobierno 
tenga cierto  influjo en las corporaciones p opu la res , y  estas 
una absoluta dependencia del poder, ejecutivo. Digo esto para 
que se vea cuántas cuestioues se han ido o rillando  que  pare
cían suma mente graves.

Por lo que toca ¿ si es ó no contra la Constitución la  au to ri
zación pedida, ya se ha expuesto que ha habido m ultitud  de au
torizaciones, ya  compuestas de un solo a rticu lo , como ha habido 
varias, ya con varias bases capitales en que estribaban los 
proyectos: se ha visto que  en todas las legislaturas desde el 
restablecimiento del régimen constitucional se han dado au to 
rizaciones en m aterias ad m in is tra tivas: y  no hay que  I rc e r  
diferencia , porque la prueba de que han sido en estas m ate
rias e s la  misma palahra au to rizac ión , pues que  para e jercer 
el poder e jecutivo  el G obierno no la necesita. Tam poco se 
han dado esas autorizaciones por consentim iento unánim e del 
Congreso: se han volado todas por m a y o ría , y  si se duda iré  
marcando una por una las discusiones, em pezando por la de 
ayuulajnienlos , siguiendo después la de contribuciones en 
tiempo del S r. M on , á que se opuso el S r. M m d iz a b a l; la 
del código de procedim ientos, con tra la cual habló el S r. A r
guelles; la de instrucción secundaria , á que se opuso el señor 
Alcon; finalm ente, cu todas e lla s  ha habido oposición.

En el momento a c tu a l,  d esenm arañado , a llanado  y a  el 
camino ¿que van á buscar asi los señores de la m inoría como 
los de la m ayo ría?  Q ue haya una discusión l i b r e ,  franca, 
efectiva: no la  rehusam os nosotros; la deseam os, la  acep ta

mos. Se ha dicho aqui que  ha habido d iscusión , pero que ha 
sido, digámoslo asi, de flanco: desde luego d iré  que sea bueno 
ó malo el método que se haya seguido ha habido pocas leyes 
que se hayan discutido m ejor que  la a c tu a l; y  no solo se han 
discutido sus bases, sino que se lia en trado  en los porm enores 
mas mínimos. Los mismos señores que alguna vez se han ía - 
m entado de que leiiiau poca facilidad  para la discusión, la 
hau tenido mas cum plida que los del ex trem o opuesto.

A un as i, se d i r á ,  no se ha en trado  todavía en la cuestión; 
pues b ie n , yo creo que la proposición del S r. M adoz ofrece 
el camino mas expedito  para e l lo , y  ta l cual corresponde al 
decoro del Congreso: de perderse en esa m u ltitud  de enm ien
das, de pararse en esos porm enores, de d a r  lugar a que se 
susciten cuestiones inconexas, resu lta ria  que  seria difícil que 
nos entendiésem os, y  mas difícil aun que nos entendiese la 
nación. A si, en trando en las cuestiones ca p ita le s , c ircunscri
ta la cuestión , encerrada d en tro  de 1111 c ierto  té rm in o , se ma
nifestaran las opiniones de una y o tra  parte, se verán todos los 
argum entos, se contestarán y nadie se podrá quejar.

Entre estos puntos cap itales es el prim ero  aquel á que se 
refiere la proposición del Sr. M adoz; efectivam ente , respecto 
á las m unicipalidades como respecto á escala mas g rande á los 
cuerpos colegisladores el sistema electora l es casi lo d o ; uu 
buen ó mal sistema electora! puede hacer que una ley sea 
buena ó m ala : es pues este un pim ío sobre el cual conviene 
que haya discusión.

El segundo punto , señores, que  ha llam ado mas la a ten 
ción, digámoslo a s i ,  toca mas de cerca á la  parte  po lític a ; tal 
es el de nom bram iento de a lca ld es: acerca de este punto soy 
de opinión que la cuestión no está suficientem ente dilucidada: 
es necesario tam bién discutirlo .

Q uiero aprovechar esta ocasión porque alguna vez  se ha 
dicho si se tra ta b a  de estab lecer el princip io  de ia om nipoten
cia parlam entaria alud iendo  sin duda á algunas expresiones 
luías: yo lo que «lije es que no se variaba la Constitución por 
dar estas facultades al G obierno. T a n  lejos de  q u e re r  variar 
la Coustilucion estam os, «pie todos nuestros raciocinios se d i
rigen á sostener lo con trario : la Constitución es mas perfecta 
en este punto que lo que im aginan sus mismos autores: si al- 
gnu dia llegase el caso de trasto rnarla  , no seria por nosotros, 
seria por los que quieren  el despotism o, ó por a«[ueilos que 
no contcutns con nada creen que 110  hay felicidad  sino en una 
revolución perm anente.

El cuarto  puiito (  porque el te rcero  le  dejo para el final 
de mí d iscu rso ) es acerca de la facultad  que el proyecto  de 
ley concede á la Corona d e  suspender y  d iso lver los ayu n ta 
mientos: esta m ateria en mi concepto no ofrece gran  dilicul- 
b*d; pero puede o frece r argum entos en p ro  y en c o n tra , y  
debe por lo mismo ventilarse.

En la base tercera  baria  bien el Sr. M adoz en c ita r  un 
puiilo capital , porque no designarle  tratándose «le las a tr ib u 
ciones de los ay untam ientos seria m eternos o tra  vez en ese la
berinto sin salida. P or consigu ien te , yo rogaría al S r. Madoz 
** sirvióte señalar a lgún punto capital en m ateria d e  a tr ib u 
ciones.

En una p a la b ra , el objeto debe ser «pie huya discusión 
'••'«ladera, tranca y cum plida sobre los puntos ca p ita le s , y 
«pie la nación que ha «le juzgaron-* oiga las razones «ve hay 
de mía v o tra parle.

El Sr. M a t a  V IG IL  deshizo algunas equivocaciones.

E l Sr. G A L IA N O  : Cuando los poetas han querido des
cribir el caos, han anunciado siem pre la pugna en tre  los ele
mentos, y considerándom e y o , cuino me considero con sumo 
p lacer, elem ento de un mismo cuerpo cutí “ I Sr. M artínez de 
la Rosa , señal seria de caos si peleásemos los dos en pugna 
verdadera. Tam bién da señal de caos lo ex traord inario  de la 
volar ion p resen te , en que personas que «dem os ir acordes nos 
liemos separado.

No c n l ia ré  á av e rig u ar si es un bien ó un mal lo que 
ha resuello el Congreso; pero si es un b ie n , tratem os de 
ap rovecharle ; si m a l, procurem os rem ediarlo . S eñ o res , d e s 
pués de varios «lias de discusión em peñada , hemos venido á 
parar á uno «le los puntos prim eros de donde salimos. ¿Q u é  
vamos á bu scar, señores? Vamos á buscar el térm ino «le una 
avenencia con arreglo  á los prinripíos del b ien público: pues 
b ien , fíjense cua tro  «5 tres bases, perú entiéndase en p rim er 
lugar qué son las bases , señores: la palabra base no esla bas
tante ex p líc ita ; entiéndase de tina vez que lo que hemos de 
tra l.ir  lia de ser sobre cuatro  artícu los: ha de haber cua tro  
discusiones en las cuales hablan en pro y en contra , ya tres, 
ya el máximum que la generosidad del Congreso tenga a bien 
a corda r.

Prim era base. Sistema e lec to ra l: si se qu ie re  que haya una 
discusión sobre él convengo en «lar mi voto.

Segundo punto. Es mas llan o : se tra ta  de! nom bram iento 
de alca ldes: este es 1111 artícu lo  solo. liase  de tener presente 
que este ha sido un punto resuello  por el Congreso al dese
char las enm iendas; sin em bargo, como se puede «lecir que 
no sehab ia  todavía votado el a rtícu lo , tampoco tengo repare 
cu que haya una discusión.

T e rce r punto. El señor que me ha p reced ido , y á quier 
sigo por lado opuesto, pero no com bato , ha hablado en p ro , y 
ha tenido que  hacerlo en contra d e  este pun to ; por m anera 
que tos dos venimos á coincidir en un principio.

En cuanto á esla base, si , como me lisonjeo , el señor que 
ha presentado la proposición se presta á c ircunscrib irla  en 
una tercera votación , tampoco entonces tendría  reparo  en dar 
mi voto.

E.u cuanto á la base cuarta estoy conforme con que se d is
cuta v vote ; precisam ente es una «le aquellas en «pie tengo 
confianza , porque no puedo concebir que siendo los cuerpos 
colegis!a«lores penetrables á la voluntad  Real , haya otros 
cuerpos subalternos, como son los ayuntam ientos, que sean im
penetrables.

Considerando pues esto bajo el punto  d e  vista de que ha 
de haber cua tro  discusiones y  cua tro  votaciones, no tengo r e 
paro en ap ro b ar la proposición ; pero en los térm inos vagos 
en que  está la rechazo. Todo esto puede concillarse votándola 
por partes ; pero  todavía desearía yo  lograrlo  como en otra.» 
ocasiones por medio de mi convenio «|ue de n inguna m anera 
deshonrará á los que á él se p resten .

E l S r. M A D O Z : E l Sr. G aliano ha dicho que adm ite  el 
pensamiento que  yo be presentado como ¡dea de reconcilia
ción ; hay pues unidad en tre  las ideas de S. S. y  las mías.

L a p roposición , señores, es algún tanto embarazosa , po r
que el D iputado q«ie se sienta en estos bancos , y  presenta una 
proposición sin cons«iltar con sus com pañeros se encuen tra  en 
una posición difícil. S i yo hubiera de m anifestar mis deseos al 
Sr. G aliano , y  exponer mi v o lun tad , ta l vez fuera fácil «|ue 
nos avin iéram os; pero  como yo  procuro que esta proposición, 
á la vez que obtenga e l voto <ie la m ayo ría , no sea rechazada 
por la m in o ría , ta l vez no podré lijar la cuestión en el punto 
tercero  con la  c la ridad  y  sencillez que desearia. Yo espero 
que los señores de la m ayoría se pondrán en el lugar de un 
D iputado q u e  presenta uua proposícíou de reconciliación por 
sí solo.

En el punto  te rcero  yo reconoz.co que hay v ag u e d a d : no 
obstante yo  no reclam o una discusión para cada a rtícu lo  de  la 
cuestión; reclam o sí una discusión mas lata , que  como o! 
Congreso puede conocer en su m ayor parte se concre tara á 
los arls. 62 y 6 3 , porque en e llo s  c«tá la im portancia de la* 
atribuciones de  los ayuntam ientos. E l Sr. G aliano qu ie re  cua
tro  discusiones y cua tro  votaciones: por mi parte  estoy con
forme en que se decidan de este modo los puntos i?  , 2? y 4? 
en cuanto al 3? hágase una discusión , sin perju icio  de que er 
ella  se tom e toda la extensión posible; pero yo no puedo de
c i r ,  sobre ta l p á rra fo , ni o b lig a r á mis com pañeros de h 
minoría á que hablen únicam ente sobre él.

P o r consiguiente el pensam iento está indicado de que  ha
ya tres discusiones sobre los puntos indicados, y  una general 
sobre el de atribuciones de ayuntam ientos : esta reconozcc 
que será v ag a , pero peor para aquel «|tie no «i i rija  sus im 
pugnaciones contra los artícu los que ha m anifestado «jue son 
los mas im portantes.

E l Sr. G A L IA N O  manifiesta que explicada por el Señ-:* 
M adoz la proposición, estaba conform e y la daba su voto 
pues su ob je to  era que haya s«»Io cuatro disensiones.

A petición de un S r. D iputado se dec lara el pun to  suli« 
cientem enle discutido.

Antes de proceder á la vo tación ,
E l S r. O L IV A N , como «lo la  com isión, manifiesta «jiie es> 

la ha tenido conferencias con el Sr. Ma«loz, y desea para  dar 
su voto que  «liga si está conform e con lo que le propuso.

E l Sr. M A D O Z m arca los puntos que  se han de d iscu tir 
de este modo : 1? censo electoral : 2? a rticu lo  15 del proyec
to: 5? a rtícu los 62 y 6 3 : 4? artícu los 57 y  58. E n  cuanto  á 
los puntos i?  , 2? y  4? manifiesta que está conform e con la 
comisión ; mas en cuanto  al 5? pide también que se en tre  en 
discusión de  parte  de las a tribuciones «jue el proyecto da á 
los alcaldes.

El S r. O L IV A N  contesta que  no habiendo mas que  una 
sola discusión, y  en esta una votación , la comisión no tiene 
iuconveuieute cu conveuir con el Sr. Madoz.

Sin mas discusión queda aprobada la proposición en  vota
ción* nominal por 113 votos con tra  10.

É l Sr. SA N C H O  manifiesta su deseo de re t ir a r  su propo
sición que el Congreso había tom ado en consideración.

E l Congreso acuerda  «pie se retire .
Se suspeude esta discusión.
S«* «la cuenta «leí «lictámen «le la comisión «le A c ta s, en 

que propone que se adm itan á la discusión de las de  León 
los Dipnioilos presuntos por aque lla  prov incia por h*b« r pre
sentado documentos. Se suscita 1111 bre» e d e b a te , y  dec ía  va
tio el ponto suficientem ente discutido  se procede á la votación 
nom inal, resu ltando aprobar 42 s; ñores el dictam en de ¡a 
comisión y rep robarlo  otros 44. En consecuencia de este inc i

dente se lee el artícu lo  de reglam ento que nrared que cuan
do se empata lia votación sobre uu negocio p res to  á c ::«i» i«h» 
se vuelva á d iscutir de nuevo.

El Sr. P R E S ID E N T E  señala para «a ñaua los asnillas  
pendientes, y levanta la sesión á las seis ess rta .

M A D R ID  13 D E .MAYO,

H a principiado á discutirse en el Senado la to talidad  «leí 
proyecto de ley sobre libertad  de im prenta. La Iwn w o b » t i -  
do varios oradores; y si bien se hau declarado e:* coa»*  »* 
algunas de sus disposiciones, han convenido iodi*» en el p r in 
cipio de la necesidad que hay de uua ley que *epri«r.»; !oí 
abusos de la preusa.

Los Sres. duques de F rías y  de Rivas han enfiestado á 
los argum entos de sus adversan*» con unos « listB rw  líenos 
«le erudición. S igue todavía la discusión de la t m ?  ’.ía d ,  y es 
probable que se declare haber lugar á en trar tfetrar poi 
artícu  los.

E l giro que en los dias an terioras habia tmmn’io la disen
sión de la ley municipal en el C ongreso, ha des»parecido et 
la sesión de hoy en que las dos op niones se háu encontrado.

Presentó el Sr. Sancho una proposición para que  se d iscu
tiesen una por una las adiciones a«lm«tidas a! proyecto de l**y 
La buena f e ,  la sincerida«l del Sr. Sancho afectaron al Con
g reso , cuando al tener noticia de o tra proposición del seño' 
Madoz para que se permitiese la di»- sion «le los cuatro  pun 
tos cardinales del proyecto de ley, re tiró  la suya en obcequé 
de la  brevedad del tiempo , úuico ob je to  a que todos tendían

La proposición del S r. Madoz fue el iris de paz : la eotrsi 
sion la adopttS desde luego sinceram ente, y  el G obierno po 
boca del S r. M inistro de Gracia y Justicia se interesó en qu 
se presentase al juicio del Congreso, anhelando llegar por «* 
camino mas breve al térm ino de esta discusión.

H ab laron  en pro los Sres. M adoz, Mala Vi-gil y M artine 
de ' ■ Rosa, y  en contra los S^es. R o ca , Ra ha monde y A ir: 
lá G aliano , mas con el objeto de ac la ra r ó C u t  la v a g a r, 
de dicha proposición , que con el deseo de com batirla ; y  á *¡: 
esfuerzos debemos tas explicaciones explícitas y paladinas qu 
hizo el S r. M adoz, y que  adoptó la comisión cou *• maya 
cordialidad.

F ue  aprobada por el Congreso en votación nominal p< 
una grande m ayoría.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E S T U DIOS.

Noiici;1 de  las tem poradas en que se h a l la r  abiertos loa 
establecim ientos de aguas y baños m inerales que á continua
ción se ex p re san , y de la residencia fuera de la temporaria 
de los profesores de medicina nom brados por S. M . para d i
rig irlo s , en cum plim iento del a r t .  1 4 , cap. *■ d el reg la 
mento para la  dirección y gobierno de los bastos y  agua* 
m inerales d e l reino.

P ro v in c ia  de A lic a n te .

B uso t.= D . Joaquín  F ernandez y López: prim er  ̂ tem po
rada desde 1? de M ayo á 3l) de Ju n io : segunda tem porada 
desde 1? de Setiem bre i  30 de O ctu b re : reside en aq u e lla  
c iudad .

P ro v in c ia  de A lm e n a .

S ierra  A lam illa .= D . José M artínez P* ü M a , in terino  por 
R ea l orden  de  12 de A b r i l  de 1 8 3 3 , en A l m e r í a :  p r i m e r a  
tem porada desde 1? de A b r i l  á fin de J u m o : segunda tem 
porada desde i?  de Setiem bre á tin de 0 ‘ctu2>re.

P ro v in c ia  de Barcelo na.

Caldas de Mombuy.=»D. Ignacio G rácil* , er. Barcelona: 
prim era tem porada desdi 1? de M ayo á 1" ’*• Ju lio :  segun
da tem porada desde 1? de  S etiem bre á 15 . '«ubre.

O lesa y  Esparraguera.^=D . M ariano de ■;» Paz G raells t  
en M ad rid : desde 1? de J u lio  á 30  de S etiem bre.

P ro v in c ia  de B a d a jo z .

Alange.=*D. Ju liá n  V illaescusa y  G a la , en M ad rid , d i* - 
de 1? de J u lio  á 3 i  de Agosto.

P ro v in c ia  de Cáceres.

Baños de M ontem ayor.— D. Francisco M artin es , en M a
d rid : desde 1? de Jun io  a fin de Setiem bre.

P rovincia  de C ádiz.

Borno».—D. Francisco M ejias , interino por Real ó rd ea  
del 21 de Jun io  de 1859 : desde i?  de Jun io  hasta fin de O c- 
tn b re . . . .  a

Chiclana.— D. Antonio U ceda y P tnel , in terino  por R ea l 
orden de 21 de O ctubre de 1 8 3 6 , en C ád iz : desde 1? d® 
Jun io  basta fin de O ctubre.

P ro v in c ia  de C astellón de la  P la n a .

V ¡H avieja .-=D . José M enchero , en V alencia: prim er*  
tem porada desde 1? de M ayo á fin de J .in io : segunda tem 
porada desde 1! de Setiem bre á principios d e  O ctubre.

P ro v in c ia  de C iudad~B eal.

Herv¡«leíos.-=D. José T o rre s , en Tom ello*o; desde 15 de 
Ju n io  á 15 de Setiem bre.

P«scrto-Llano.-=D. Carlos M e s tre , en M adrid  , d ■ de 18 
de Ju n io  á 8  de Setiembre.

P ro v in c ia  de la  Corana.

A rteijo  y  C a rb a llo .^ D . M anuel M aría  D*»m¡ngnez, en  
Santiago: desde 1? de J u lio  á 39 de Setiem bre.



P rov in cia  de Cuenta.

Snlnn <K» Cahra^.^D. Afanado I lerra in z , en C uenca: des
de 15 de Junto á 15 de Setiembre.

P rovin cia  de G ranada.

Aibam a.— D Joan de la M oy a , en A rda les: primera tem
porada desde í?  «le Abril basta 15 de Ju n io : segunda tem
porada desde 15 de Agosto á 15 de O ctubre.

Graeua.— I). M iguel B a ld ov í, en G ranada: primera tem
porada desde 25  de M ayo á 8 de J u lio : segunda temporada 
desde 15 de Agosto á -4 de Octubre.

Lunjaron.-^D. M iguel Medina y  E slevez , en Granada: 
desde 15 de M ayo basta 50 de Setiembre.

P rovin cia  de G uadalajara.

Sacrdnn =r=l). M arcelino Sanz, en el Real sitio de la Isa
b e la : desde 1? de Junio á Hn de Setiem bre, aunque pueden 
usarse con utilidad en cualquier tiempo del año.

T r illo .•=!). Mariano José González C respo, en M adrid: 
desde 24  de Junio hasta 15 de Setiembre.

P rovin cia  de H uesca.

Pantirosa.—=D. José H errera y  R u iz , en M a d r id : desde 
1? de Ju lio  á piiucipios de Setiembre.

P rov in cia  de Jaén.

M arm olejo.-=D . Vicente Orti y  C riado, en A n dú jar: pri
mera teinpoiado desde 15 de A bril á 15 de Jun io : segunda 
tcni|>orada desde 20 de Setiembre á igual dia de N oviem bre.

P rovin cia  de Logroño.

A rned illo .7-=D. José F errer , en A storga: desde 1? de M a
y o  á fin de Octubre.

P rov in c ia  de L u go.

L n g o .= p . José de la P eñ a , interino por Real órden de 
10  de M arzo de 105 6 , en dicha c iu d a d ; desde 15 d e  Junio 
á fía de Setiembre.

P ro v in c ia  de M álaga.

Carratrara.-=D. Eduardo H enares, en G ranada: desde 20  
d e  Jum o á 20  de Setiembre.

P rov in cia  de M adrid .

E l M olar.~=D. José Abades y  R ezano, en M a d rid : des
de 15 de Junio á 15 de Setiembre.

P rov in c ia  d e M urcia .

A rchena .= D . N icolás Sánchez de las Matas , en M urcia: 
primera temporada desde 1? de A bril á 25 de Ju n io ; «segun
da temporada desde 1? dé Setiembre a fin de O ctubre.

P ro v in c ia  d e O viedo.

Caldas de O v ie ilo .= D . Joaquín Ruiz de L o p e ,  en O v ie 
d o :  desde 1? de Junio á fin de Setiembre.

P rovin cia  de O rense.

Carballino y  Partovia.-=D. Cristóbal R odríguez Solano, 
en Salamanca: desde 15 de Julio  á fin de Setiem bre.

P rov in cia  de Pam plona.

F¡tero.*^-rD. José P «l!cp ort, ¡uterino por Real orden d e  1 1  
de Julio de 103 6 , en Pamplona: desde 15 dé M ayo á 15 de 
Octubre.

P rov in cia  de Pon tevedra .

Caldas de Reyes y  de Cuntís.— D. Manuel Jncoho Fernan
d e z , en Saúl l a g o :  desde 1? de Julio á f i n  de Setiembre.

Cuídelas de T u y .-^ D . V íctor  González y  Estebun, en V ¡ -  
go : desde 1°. de Julio  á fin de Setiembre.

P rov in cia  de Salamanca.

Ledesma.—=D. José A legre y  G alan, en Salamanca: desde 
1? de Junio á fin de Setiembre.

P rov in cia  de V alencia .

Bellns.r-:D . Serafín García Clem eucio , en M u rcia , interi
no por Iteal órden del 56 de Junio de 1839: primera tenqw - 

t rada dfsrle 15 de A bril a 15 de J u lio : segunda desde 1? de 
Setiem bre á fin de Octubre.

P rov in c ia  de 7 .aragota .

Alama.— D. Tomas Parraverde, en M adrid , interino por 
Real orden del 8 de Mayo de 185 0 : desde 15 de Junio á 15 
de Setiembre.

Q uinto.—=D. Carlos V ínolas, en la misma villa , interino 
por Real órden del 16 de O ctubre de 1839: desde 1? de M a
y o  á fin de Setiembre.

riermas.— D. José González O livares, en Santiago: d es
de 1? de M ayo ó fin de Setiembre.

M adrid ífede M ayo de i8 4 ü .-= J a v ícr  de Q uin to, secre
tario.

A yuntam iento constitucional d e  M adrid .

Habiéndose denunciado ante e! Sr. alcalde constitucional 
de esta M . H. villa I). Francisco Estrada por el promotor 
fiscal D, Segundo Boa da y Alonso nn articulo inserto en el 
periódico titulado L a  R evolución  correspondiente al día 2 
del corriente, núm. 2 ,  que em pieza: **La declaración del se 

ñor V illa lobos,”  y  con clu ye: w¡cremediable, desgracia,”  s> 
procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hech< 
que con arreglo ¡í la ley de bían componer el ju rado, y  pré 
vías las formalidades que la misma previene tocó á los suge 
tos siguientes: D. Juan Bautista A lon so . D. Pablo Heredia 
I). Diego Argimmsu, D. Francisco M oreno, D- José xAntouh 

•Perez, D. Francisco Laguna , 1). Manuel Satilayana, D. Ra 
fae 1 M oreno y 1). José Bicilenas; resultando por cinco voto 
contra cuatro no haber lugar á la formación de causa. Ma
drid 11 de M ayo de 1 8 í9 .= E l  secretario del Excm o. ayun
tamiento constitucional, Cipriano María C.leineiicin.

A C A D E M IA  DE M U S IC A

BAJO I.A DIRECCIO N DE DON JOSE N O N O , 

calle del Calvario núm. 23  piso bajo.

En este establecimiento se enseña el so lfeo , arte de can
ta r , piano, arpa, composición y  la lógica musical.

Se admiten niúos ciegos de .imbos sexos, internos y  e x 
ternos.

Se están preparando las máquinas necesarias para enseñar 
á los ciegos á Ici-r, escrib ir, contar y  varias artes y  oficios.

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R IA S  N A C IO N A L E S .

N otic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los íG prem ios m ayores de tos 8oo que com prende e l so r 
teo de este  dia.

N U M E RO S. PR E M IO S. A D M IN IS T R A C IO N E S .

7>9I>7------ 8000.............. M adrid.
1 5 ,8 3 9 .... 4 o o o ............ Coruña.
l3 ,97Í------ 1000 .............. Cádiz.
l5 ,4 ’- 8 . . . . 1000 ............. Segovia.
20 ,800 . . . . 1000 . . . . . . . Zafra.
22 ,9¡)8 . . .  . 5 o o ............... Cádiz.

8 , O i j 8 .  . . „ 5 o o ............... V itoria .
20,ol>.í. . . . 5 oo............... Logroño.

0 ,4 G G --------- 5 o o . . . . . . . M adrid.
990 . . . . 5o O............... Coruña.

23,355.. . . 5oo ............... San Fernando.
a 3 ,i3 6 . . . . 5 o o . . . . . . . Zaragoza.
14,437------- 5 o o - . . . . . . M adrid.

8 ,G  t i . . , . 5 o o . . . . . . . Sevilla.
5 ,3 4 8 . . . . 5 o o . . . . . . . M adrid .
3,qG 1 ------ 5 o o ............... Barcelona.

La dirección general ha dispuesto q u e e l sorteo que hade 
verificarse el dia 27 de M ayo próxim o, sea bajo el fondo de 
5o3 pesos fuertes, valor de billetes á dos duros rada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 800 premios 3 / ,5 o o  
pesos fuertes, en la forma, siguiente:

Prem ios.

de. . . ......................

Pesos.

<........ . . . .  8000

1000
3 ............... d e . . 5 n o .. . . , . . . .  i5 oo
7 ............... d e . . 4 <>o.. . . . . . .  2800

íG ............... 1600

iG .. . .

800 37500

Los 25^ billetes estarán gubdivididos en la clase de cuar
tos, á 10  rs. cada uno de e llo s , los que se despacharán en las 
administraciones ilc Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú b li
co las listas impresas ile los números que hayan conseguido 
prem io, y  por citas, y  110 por ningún otro docum ento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

BO LSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 15 á las tr es  de la tard e.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5  por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 100, 2 8 }  en títulos peque

ños; 2 ;)j£, j. y  28 nueve dirziseisavos con cupones al contado: 
28 .}, veintiuno treinlaidosavos, 2 3 , 28| , 2 9 £ , 28 once d ie -  
ziscisdvos, 2 !) lili iliezisfusavo, 28| y 28 trece dieziscisavos á 
v. f. ó vol. y firme: 2 9 | , 2 9 f ,  § ,  £ y  29£ á v. f. ó vo l. á 
prima de tres dieziseisuvos, £ ,  cinco diezLseisavos, | , -J y  •_> 
por 100  con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por ÍUU, 22-} con cupones al 

contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por lúl) <i p a p e l, 00.
Idem sin interés, 8 +' al contado: 6 un treinta i dozavo á 60 

d. f. ó vol. : á 60 ídem á prima de 4- por Í00 nuevas.
Acciones del banco español de S. F ernando, 00.

C A M B IO S.

Londres, á 30 dias, 38§. Coruña din d.
París, 16-6 . Granuda, ig  id.

M álaga, | id.
Santander, i  b.

A lica n te , $ pape] d. Santiago, din. d.
Barcelona , ps. Is., 4 id. Sevilla , | id.
B ilbao , £ id. V a len cia , £ h.
Cádiz, i  id. Zaragoza , £ d.

Descuento de letras, á G por 100 al uño.

R E M A T E S.
D irección  gen era l d e correos.

F.1 arrendamiento de las paradas de postas de la carrera 
de Extremadura ha sido rematado en la cantidad de 236,152 
reales vellón anuales, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la escribanía principal de dicha d irec. 
c io n , sita en el propio lo ca l; y  para e l segundo y  últi
mo remate está señalado el dia 27 del corriente ú las doce 
de la mañana en la sala de la misma. Ouien quisiere hacer 
mejora del medio diezm o, diezmo ó  cu a rto , acuda á la ex
presada d irección , en inteligencia que con una de ellas se ha 
de ilar principio ai ju ic io , y sobre la misma se admitirán, 
durante el tiempo que se designe para el a cto , las que se 
hicieren de cualquiera cantidad que sean.

P O R  providencia del Sr. D. Francisco Amorás y  López, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Al

bacete, juez de primera instancia de esta cap ita l, refrenda
da del escribano de número D. Agustín S e co , está señalarlo 
para ei remate de la rasa sita en esta co r te , calle  de /.ara- 
goza, antes de San Jacinto, con vuelta á la de Bostas, mi
men» 3 antiguo, 6  m oderno, de la manzana 138 , que tiene 
de sitio 4,240 pies superficiales, y está tasada en 817,782 rs, 
el día 21 del corriente mes de M ayo á las doce de su ma
ñana en la posada de S. S . , ca lle  de Santiago, números 6 y 
7, cuarto j-egundo; cuva subasta fue anunciada eu la Gacela 
y Diario de 18 de Abril próxim o pasudo.

B IB L IO G R A F IA .

.4 P U N T E S  sobre la práctica forense. P or el doctor D. Juan 
María Rodríguez. Obra que constará de seis cuadernos 

en 4 ? , hallándose ya publicado el 1? y  2Í
Se suscribe en la librería de Viuna , calle de la C ruz, al 

precio de 1 1  rs. va . cada u n o, y  sueltos al de 1 2  rs.

LA ESPERANZA,
PE R IO DICO S E M A N A L

D E  L IT E R A T U R A , T E A T R O S  Y  M O D A S .

E l núm. 16 de la 2 } serie correspondiente al domingo 10 
de M avo contiene los artículos sign¡entes:

1? Ordenes militares de Europa (noticia d e  su fundación 
y  origen).

2? Los restos de los samuntuuos.
5? Leonor (poesía).
4? La elección de esposa.
5? Retrato histórico de D. Luis F a jard o , marques de Jos 

V elez.
6? L ’ Aeqiiav ¡taro del la Longar ». (E xtracto  de un manus

crito antiguo de Ja biblioteca angélica de los aguslíuos de 
Rom a.)

7 o. Una crónica de teatros.
Este periódico sale Lodos los dom ingos, y  cada mes se re

parte á los Sres. suscriplorcs una hermosa litografía, y se pu
blica un torno de novelas. Precio  de suscripción, en Madrid 4 
reales cada mes por solo el periódico y  estampa ; eu las pro
vincias 14 rs. cada trimestre: con novelas 6 rs. en M a d r id , /  
24 en las provincias.

Se suscribe en Madrid en la librería de C uesta , frente • 
las Covachuelas, y  eu la estampería de V a lle , calle  de Car
retas.

GALERIA DRAMATICA.
G A R C IL A S O  D E  L A  V E G A .

Drama nuevo original en cinco actos y  en verso por Dar» 
G regorio Rom ero y  Larruñaga, representado eu el teatro del 
Príncipe.

Véndese á 8 rs. en las librerías de Escantilla, ca lle  de 
Carretas, y  de Cuesta , frente á las Covachuelas, donde se ha
lla el drama del mismo autor, titulado Doña Jimeua de ü r- 
dofiez.

T E A T R O S.
P R IN C IP E . A las ocho de la noche. Se dará principio 

con una sinfonía.
Eu seguida se pondrá cu escena el drama n u ev o , en tres 

actos, titulado
E L  C A P IT A N  A Z U L ,

traducido del francos por un distinguido literato.
El asunto de este drama pertenece á los últimos años del 

reinado de Luis x v t ,  y primeros de la revolución francesa: 
un interés no interrum pido, situaciones dramáticas, caracte
res hábilmente delineados, tales son las dotes que esta pro
ducción reúne y  la colocan entre las mas interesantes del tea
tro moderno.

El segundo acto pasa en la cámara de oficiales de nn bu
que de guerra, á cuyo efecto el profesor 1). ¿-Yímcisco Ln- 
ciui ha pintado una decoración nueva que presenta el navio 
interior y exleriorniriilc con todos sus adornos, titiles SCc.

La empresa espera que el público acogerá con benevolen
cia sus esfuerzos por com placerle: si lo  consigue, lodos sus 
deseos quedarán cumplidos.

Intermedio de baile; terminando la función con un diver
tido xuiuele.


